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editorial

Un nuevo número del BOLETÍN en el que en primer lugar, queremos recordar a nuestro 
compañero y amigo Fernando Martínez, como sabéis fallecido éste año en un desgraciado accidente 
de trabajo el 9 de febrero. Queremos también agradecer a la familia de Fernando el hecho de que 
hayan donado todos sus libros a la Asociación. Como algunos ya sabréis, los libros de Fernando 
fueron catalogados y sellados por las compañeras Ana Riera y Ana Cascón siendo depositados en la 
biblioteca de la Audiencia Provincial de Pontevedra y quedando pues a disposición de todos los 
asociados.

La máxima novedad de éste año hasta la fecha, es la publicación en el DOGA el pasado mes de 
mayo del Decreto de Creación del Instituto de Medicina Legal de Galicia.  Hemos conseguido no ser 
los últimos de España (todavía queda Madrid), aunque ya iremos viendo de qué modo cambian las 
cosas. Tras varios años esperando ahora no nos queda otra que “ver para creer”…

Por si fuera poco, el cambio político del mes de junio no sabemos qué nos traerá, pero si me 
permitís un comentario en voz baja, tengo la impresión que si antes no teníamos rentabilidad política 
alguna, ahora creo que tampoco la vamos a tener…

Quiero agradecer sinceramente a los autores de los textos que publicamos su colaboración, sin la 
cual realmente  el BOLETIN no podría existir.

Fernando Serrulla Rech.
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El degüello suicida, importancia de la evaluación de la escena, características lesionales y relaciones con la psicopatología.
DEL VALLE D, PAYO BARROSO JJ

EL DEGÜELLO SUICIDA, IMPORTANCIA DE LA EVALUACIÓN DE LA 
ESCENA, CARACTERÍSTICAS LESIONALES Y RELACIONES CON 
LA PSICOPATOLOGÍA.

1 2DEL VALLE D , PAYO BARROSO JJ .

RESUMEN.
Se revisa la técnica de muerte por degüello en su etiología médico-legal suicida, detallando los hallazgos más característicos en su 
ejecución, junto con las peculiaridades más relevantes derivadas de una ampliada evaluación de la escena , y la posterior investigación 
forense de antecedentes psicobiográficos y/o tóxicos que pudieran relacionarse con este tipo de muerte. Se realiza una revisión  
estadística sobre los degüellos suicidas ocurridos en la provincia de Gipuzkoa en los últimos 16 años (1989 a 2004), y se establecen, 
igualmente, aquellas diferencias a tener en cuenta con la etiología homicida, comentándose dos casos-tipo con antecedentes tóxicos 
y/o psiquiátricos, en los que se constató un estado psíquico alterado de suficiente entidad como para poder derivar en la  actuación 
suicida.

PALABRAS CLAVE: Degüello. Levantamiento del cadáver. Escena. Indicios y evidencias. Psicopatología.

INTRODUCCIÓN peculiaridad morfológica son capaces de 
lesionar las estructuras cervicales sobre la base 

El degüello ha sido definido como la lesión de una lesión abierta ,en general común , que 
en la cara anterior del cuello producida con un daña la estructura orgánica de fuera a dentro en 
arma cortante que, a veces, alcanza una la región cervical. Es por ello que entendemos, 
profundidad verdaderamente notable, debe ampliarse la valoración médico-legal del 
interesando todos los órganos de la región degüello a  las tres  posibles etiologías médico-

1hasta planos prevertebrales . legales de una muerte violenta.

Una descripción clásica del degüello lo ha Si bien es cierto que el carácter accidental 
caracterizado como la herida infringida a nivel resulta estadísticamente menos apreciable y de 
cervical, con un arma cortante, que produce menor entidad si cabe, desde una perspectiva 
lesiones de distinta profundidad, en general,  básica de investigación criminal, no resulta 
vasculares, de vía aérea y de elementos infrecuente encontrar en la práctica diaria un 
musculares, nerviosos e incluso viscerales fallecimiento con este origen etiológico médico-
( t i ro ides),  pudiendo l legar a planos legal. Los accidentes laborales de distinta 
prevertebrales y que en un amplio porcentaje de índole, o incluso, los accidentes de tráfico en los 
los casos lleva a la muerte del sujeto. que se ven involucrados motoristas que 

impactan contra elementos metálicos diversos, 
El degüello, sin embargo, responde en su cables y guardabarreras, o de ocupantes de 

origen lesivo a variedad de instrumentos que vehículos  en los que trozos de cristal o de metal 
engloban, desde las armas blancas y distintos afilado desprendido del vehículo, generan 
elementos cortantes, hasta objetos que por su heridas cervicales son, ocasionalmente, motivo 

1 Médico Forense del Instituto Vasco de Medicina Legal Subdirección de Gipuzkoa del IVML Palacio de Justicia de Atotxa Plaza Teresa 
de Calcuta s/n Donostia - San Sebastián 20012

2 Médico Forense del Instituto Valenciano de Medicina Legal Médico Especialista en Medicina Legal y Forense.
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de este tipo de muerte. De la misma forma, aclarado este aspecto, se deben investigar las 
algunos deportistas han sufrido accidentes que causas que llevaron a la víctima hacia su propia 
les han generado lesiones similares, con autolisis, para determinar si se trató de un 
elementos curiosamente denominados " de suicidio.
protección ", etc., al realizar deportes de alta 
velocidad y con escasa protección corporal. En El objeto de este estudio es en suma, 
nuestro recuerdo se encuentran muertes de establecer aquellas circunstancias básicas que 
este tipo en deportes tan variados como el vienen a diferenciar, en mayor o menor medida, 
esquí, tras impactar el cuello de la víctima contra la etiología médico-legal suicida de la homicida, 
cables de anclaje y sujeción del material de para, finalmente, valorar la posible relación de 
pistas. este tipo de autolisis con el estado 

ps icopato lóg ico prev io  como causa 
Algo distinto ocurre con los degüellos desencadenante. A su vez revisaremos 

suicida y homicida, en los que su incidencia someramente los datos estadísticos de los 
estadística resulta superior  en todas las series fallecimientos producidos en Gipuzkoa 
valoradas, y dónde la necesidad legal de mediante suicidio respecto al total de 
descartar una intervención ajena a la víctima, fallecimientos en los últimos 16 años ,así como 
obliga a la máxima cautela interpretativa desde aquellos de ellos que lo fueron por el 
el inicio de la investigación. Incluso, una vez procedimiento de degüello (Tabla 1).

Año Nº Total Fallecimientos 
Gipuzkoa ( * )

Nº Suicidios
documentados

Arma Blanca Mec. Degüello

1989 5.073 50 2 1

1990 5.131 61 - -

1991 5.527 60 - -

1992 5.455 55 1 -

1993 5.476 48 - -

1994 5.523 56

 

1

 

1

 

1995 5.593 45

 

1

 

1

 

1996 5.931 49

 

2

 

2

 
1997 5.734 62

 

1

 

-

 
1998 5.976 52

 

1

 

1

 1999 6.014 67

 

2

 

2

 2000 5.837 59
 

-
 

-
 2001 5.860 58

 
-

 
-

 
2002 6.023 75

 
4

 
2

 
2003 6.264 54 2 1 

2004 Datos en obtención 49 1 0 
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MATERIAL Y METODOS degüello, con el material propio del expediente 
judicial correspondiente a cada deceso.

Se evaluó el número total de fallecimientos 
anuales en la población general de Gipuzkoa a De esta forma, se comprobó que se podía 
lo largo del periodo de estudio, a través de los cifrar en unos 900 los suicidios ocurridos en la 
datos oficiales del Eustat (Instituto Vasco de población de referencia de este estudio entre 
Estadística), y se procedió a la valoración de 1989 y finales de 2004, en los que en18 casos se 
todos lo casos descritos como muertes suicidas utilizó para lograr su objetivo un arma blanca, y 
producidas en el referido periodo, y recogidas de estos, 11 se ejecutaron mediante el 
en el registro general del ya desaparecido procedimiento de degüello.
Instituto Anatómico Forense de Donostia así 
como del actual Servicio de Patología del Se revisaron así mismo las características de 
Instituto Vasco de Medicina Legal del País este tipo de suicidios en nuestra comunidad 
Vasco en Gipuzkoa, ampliándose su (Tabla 2).
documentación en los casos de muerte por 

9

CASOS Edad
   Sexo

Ant. Psicobiograf.
                    Tipo

Ant.Toxicos
            Tipo

Localización del arma  Lesión 
principal
  Localización

Les. tanteo
            Nº

Otras lesiones
Tipo

Nº1 33
H

Ninguno
Ninguno Cuello izdo

Si
                 6 

Si- H. corto-punzants en 
abdomen (5) y en EESS -
EEII(6)

Nº2 38
          H

Síndrome 
Depresivo Ninguno Mano derecha Cuello izdo Si              

                 7
Si- H.C-P en abdomen, muñeca 
izda y cuello derecho.

Nº3 42
    H

Estado delirante 
Paranoide Alcoholismo Suelo próximo cadáver Cuello bilateral Si 

                5
No

Nº4 72
         M

Trast. Distímico
(N. Depresiva) Ninguno Al lado mano dcha.

en la cama. Cuello izdo Si
       2

No

Nº5 26
          H

Personalidad 
introvertida Ninguno Suelo próximo cadáver Cuello izdo Si              

                 3
No

Nº6 74
          H

Sind. Depresivo Alcoholismo Suelo otra habitación Cuello izdo No No

Nº7 24
    H

Sind. Depresivo Cannabis
Cocaína Cama

 

Cuello izdo

 

 

Si

 

                 8

 

 

Si- H. incisa en flexura de 
ambos brazos.

 

Nº8 29
 H

E. Paranoide con 
del. de perjuicio.

Cannabis
Alcohol Suelo próximo cadáver

 

Cuello izdo
 

 

No
 

 

Si- H. incisa en  flexura  de 
muñeca izda.

 

Nº9 41
 H

E. Delirante 
Paranoide n.f.

En cura de 
desintox. Suelo próximo cadáver

 

Cuello izdo 

 

SI          
 

6                               

 

No
 

Nº10 32
          H

E. Paranoide  con 
del. de perjuicio. Ninguno Suelo próximo cadáver

 

Cuello izdo 

 

Si 

                 6
 

 

Si- H. incisas en flexura de 
ambas muñecas

 

Nº11
84
         H

Ninguno Ninguno Suelo  zona de  las 
primeras heridas

 Cuello anterior
 

 

 Sí              
                  5

 

 Sí- H. corto-punzantes en 
Abdomen y cuello

 

Suelo próximo cadáver

Tabla 2. Datos característicos en los casos de degüello estudiados.
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ESTUDIO Y RESULTADOS eventuales modificaciones afectan a las 
apreciaciones médico-legales, las cuales, 

a) Escena.-  Resulta imperioso remarcar la revisten una especial importancia en los casos 
3importancia de la valoración médico-forense de de muerte violenta o sospechosa .

la escena, y con ella ,resaltar el interés de la 
Diligencia de  levantamiento  del cadáver en la Con independencia del acotamiento policial 
valoración etiológica de un fallecimiento por de la escena e, incluso, de su valoración inicial, 
degüello. resulta relevante la práctica de un reportaje 

fotográfico realizado por el propio médico-
Con cierta frecuencia, las propias forense el cual le va a permitir posteriormente 

características del lugar dónde se producen revisar sus propios planteamientos y confirmar 
este tipo de muertes (vía pública…), originan sus hipótesis sobre la verdadera escena inicial. 
c i e r t as  ac tuac iones  méd ico - l ega les  En este sentido, será siempre determinante que 
excesivamente simples en el lugar de los la primera valoración, aún modificada por la 
hechos, normalmente limitadas en el tiempo intervención de  las asistencias sanitarias, 
para minimizar la impresión del suceso en la agentes de policía…, es la fundamental para la 
población y, fundamentalmente, basadas en la investigación; pero además, dicha valoración 
constatación del fallecimiento, de las heridas, y es  la más próxima al fallecimiento y, por lo 
de las características del arma o armas, si es tanto, la que más datos puede revelarnos sobre 
que éstas fueron encontradas en la proximidad como se produjo la muerte. Los elementos de 
del cadáver. Todo ello sobre la previsión de una contaminación de la escena pueden ser 
ampliación necrópsica de detalle en un estadio investigados y corregidos, de forma que  el 
posterior. cadáver girado, el arma desplazada, o incluso 

huellas o manchas de sangre centrífugas…, 
Sin embargo en nuestra opinión, una  amplia puedan finalmente resultar anuladas, al 

inspección de la escena y del cadáver va a confirmarse que fueron generadas por personal 
revelar siempre más información al médico- que actuó en la escena de forma posterior al 
forense, que la exclusiva investigación policial suceso, como luego veremos.
del hecho y , por lo tanto, el fin va a justificar el 
retraso en la retirada del cadáver sobre una La referida inspección debe resultar global y 
de ta l lada  aprec iac ión  de  todas  las  , con ello, nos referimos a la inclusión en la 
circunstancias de interés. La distinción entre misma de cuantos elementos, biológicos o no,  
heridas autoinfligidas y homicidas puede pudieran relacionarse con ese último momento. 
resultar muy difícil de llevar a cabo. Las Así, además de la valoración básica del arma, 
circunstancias que rodean la muerte, incluido el (características generales, morfología, tipo de 
reconocimiento de la escena al descubrir del filo, punta o no, tamaño, melladuras…), no 
cuerpo, así como la evaluación del historial de deberá obviarse la apreciación de detalles 
antecedentes de la víctima, son esenciales en el afines, como la existencia de armas 

2examen de tales casos . secundarias (recambio), elementos añadidos 
para preservar el efecto de la lesión (hipnóticos, 

El acceso a la escena ha de producirse lo vasodilatadores), documentos personales: 
más rápidamente posible, ya que es importante médicos, familiares…, cartas de despedida y , 
ver el estado de aquella en el momento más como no, el estudio característico del efecto 
próximo al descubrimiento del cadáver. lesivo fundamental: las manchas de sangre y su 
Frecuentemente los vecinos, bomberos, disposición, morfología…
investigadores, son los primeros en el lugar de 
los hechos y pueden, involuntariamente, Es importante reconocer, que el estudio y la 
modificar los elementos de su entorno. Estas interpretación de las manchas de sangre en una  
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escena del crimen, se deben integrar dentro del bien ha de  tenerse en cuenta que la incidencia 
acercamiento sistemático al examen de todos de una evidencia escrita en los suicidios es 
los tipos de reconstrucción física de la escena normalmente menor de un 50% (Patel,1971), 

4de la evidencia y del crimen . este dato es claramente escaso en nuestra serie 
en la que resultó próximo al 20%.

La "normalidad general" de la escena, con 
ausencia de hallazgos violentos en la misma, b) Cadáver.- El suicidio por degollación es el 
más allá de la propia ejecución del degüello, caso más frecuente de suicidio por arma 
debe orientar básicamente hacia la hipótesis cortante. En nuestra serie, del total de los 
suicida del fallecimiento;  mientras que la suicidios cometidos mediante lesiones por 
constatación de violencia en la escena con arma blanca, el degüello resulto ser el 
objetos rotos y/o desplazados, entrada forzada, mecanismo más utilizado (61%), consiguiendo 
ausencia de instrumentos lesivos  y, en su caso,  su fin autolítico mortal en más del 90% de las 
las características específicas del estudio ocasiones, requiriendo, en tan solo un caso 
criminalístico de la manchas de sangre deben, ,recurrir a otro mecanismo suicida añadido para 
cuando menos, propiciar una investigación lograr el fallecimiento. Sin embargo, el degüello 
criminal en profundidad ante la posible es, según la mayoría de los autores (Gee, 1972; 
intervención en la muerte de una persona Vanezis…), un modo inusual de suicidio y, esta 
distinta a la víctima. baja frecuencia, coincide con nuestra serie en la 

que se constata un porcentaje inferior al 2% de 
En casi todos los degüellos suicidas, el todos los suicidios estudiados en el periodo de 

instrumento lesivo se encuentra en la referencia.
proximidad del cadáver, en algunas ocasiones 
en la mano. Sin embargo, puede ocurrir que al Los datos estadísticos coinciden con otras 
haberse movido la víctima antes del series en establecer una clara mayor incidencia 
fallecimiento, el arma se encuentre en otro lugar en hombres (el  91% en nuestra serie) , siendo 
o habitación, o incluso, que la persona que lo los fallecidos adultos con un amplio rango de 
descubriera, lo retirara por distintas razones edad situado entre los 24 y los 84  años y con 
fuera de su ubicación inicial. Una de los más especial incidencia entre los 24 y los 42 (55%).
relevantes clásicos españoles expone que: "...lo 
natural, lo lógico y lo necesario es que si un En general, la descripción seguida por los 
sujeto se mata a sí mismo con un arma clásicos, establece conceptualmente como 
perforante, luego que muera se quede el arma o elementos básicos en el degüello suicida, como  
clavada en la herida o junto a él, y hasta puede la víctima empuña el arma con la mano 
no caérsele de la mano, pero si el alma falta, si dominante (derecha), dirigiendo el golpe de 
no esta junto al cadáver, a más o menos corte de izquierda a derecha, provocando  que 
distancia proporcionada al sitio donde se hirió y la parte izquierda de la herida sea más larga que 
cayó, ni la tiene empuñada todavía cuando se le la derecha, y situándose además la extremidad 
ve por primera vez tendido, no por eso se ha de izquierda de la herida más alta que la derecha, 
deducir que una mano ajena ha cometido el generando un trayecto de arriba abajo, y de 
homicidio, huyendo y llevándose consigo el izquierda a derecha. En los casos en los que el 
arma. La falta pues, del instrumento con el que suicida es zurdo, se observa todo lo contrario.
el sujeto se ha dado fin a sus días tiene su 

5 El punto de iniciación de la herida, o sea, su significación, aunque no absoluta..." .
extremidad izquierda, suele ser más profundo 
que el de término, esto es, su extremidad Otra evidencia que, con las oportunas 
derecha, ya que el golpe que ocasionó la precauciones debe orientar hacia el suicidio, 
herida, tiene más energía al iniciarse, que al puede ser la nota de despedida o mensaje. Si 
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acabarse. Así, la herida no siempre es uniforme, doble (homicidio-suicidio), en el que el hombre, 
pues a consecuencia del dolor unas veces, o de después de haber degollado a su querida con 
la falta de decisión, otras, el suicida vibra el una navaja de afeitar, se suicidó por el  mismo 
golpe con mano insegura, atacando la piel procedimiento; en el cuello de la mujer, la herida 
varias veces, por lo que se observan a menudo mantenía bordes irregulares, mientras que en el 
en los bordes de la herida incisiones hombre, que había extendido fuertemente la 
suplementarias poco profundas (heridas de  cabeza hacia atrás, la herida tenía unos bordes 

6 7tentativa) .(Fig.1) de perfecta regularidad .

Las valoraciones actuales resultan, en 
general, muy similares a las antiguas. Así, la 
incidencia de localización y trazo de la lesión de  
izquierda a derecha  en nuestra serie resultó ser 
superior al 80%, siendo poco frecuente el 
degüello bilateral o anterior (18%); y no 
situándose las heridas externas, en ningún 
caso, por debajo del tiroides. Sin embargo, a día 
de hoy, la cautela derivada de la diversidad 
lesional y de la apreciación de posibles 
variantes, ha determinado que la conclusión 
final del acto suicida, o el descarte del acto 
homicida, lo sea, a resultas de una mucho más 
variada interpretación de todos los elementos 
actuantes, tanto en cuanto a las lesiones del 
cadáver, como a los hallazgos de la escena.

Estas lesiones fueron especialmente 
frecuentes y numerosas en nuestra serie, de Algo similar ocurriría respecto a las lesiones 
forma que se produjeron en más de un 80% de internas, ya que, si bien en general, la herida es 
los casos, siendo en todos ellos su número profunda, habiéndose descrito, incluso, la 
superior a 5.   De la misma forma los tejidos afectación de  la columna vertebral, ésta no es 
profundos no resultan  seccionados de un solo habitual y, normalmente, es la musculatura más 
t razo,  s ino que pueden observarse externa la seccionada parcia lmente,  
desigualdades debidas a los movimientos apareciendo los vasos del cuello seccionados 
inciertos de la mano. Sin embargo, también solamente en el lado izquierdo, (pudiendo 
puede encontrarse un único trazo de sección, lo apreciarse, incluso, distintos trazos), o menos 
que indicaría que el suicida actuó con mano frecuentemente, de forma bilateral; y la laringe 
segura, firme y rápida y con un instrumento muy resulta seccionada parcial o totalmente a 
bien afilado. menudo en su parte superior, no siendo 

infrecuente que sobre la única acción de 
La limpieza con que los tejidos han sido heridas superficiales, las lesiones vasculares de 

seccionados en las heridas por instrumentos las ramas más externas, sean el origen del 
cortantes, en general, implicaba para muchos fallecimiento.
autores antiguos, la prueba del crimen, ya que 
en los suicidios, la herida tendría los bordes más No debemos obviar la existencia de otras 
irregulares debidos a movimientos vacilantes y lesiones autolíticas añadidas a otros niveles; 
poco seguros. Sin embargo, esto no resulta toda vez que ,con cierta frecuencia, el degüello 
siempre así, y de hecho Legludic publicaba ya no es sino un paso posterior como 
en aquella época, la historia de un suicidio procedimiento de autolisis, después de haberse 
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producido lesiones a otros niveles que no han posibilidades de acierto, excluirse el suicidio. 
dado el resultado esperado. Muchos suicidas Sin embargo, esta impregnación unilateral 
utilizan otros métodos añadidos para evitar el puede resultar también bilateral en aquellos 
dolor del degüello, como el envenenamiento o casos en los que una vez realizado el corte, la 

8la precipitación . víctima intenta protegerse la exanguinación 
mediante el taponamiento manual ,o bien , al 

Resulta estadísticamente frecuente la pretender valorar mediante el tacto el efecto 
coexistencia de heridas en muñecas, abdomen conseguido. En cualquier caso, habrá que 
etc., en general de escasa entidad vital, pero valorar situaciones de vitalidad postlesiva que 
que orientan cuando menos hacia la idea permitan la limpieza, o incluso, la ducha del 
autolítica global de la víctima. En nuestra serie, sujeto, como sucedió en uno de los casos de 
un  55 % de los degüellos se acompañaron de nuestra serie.
estas her idas añadidas,  loca l izadas 
fundamentalmente en muñecas y flexuras de Efectivamente, por la propia la variabilidad 
brazos (Fig.2), encontrándose casi en un 30% lesional y fundamentalmente en aquellas 
de los casos también, heridas asociadas a nivel lesiones que en su superficialidad afectan más 
abdominal. levemente a las estructuras vasculares 

cervicales, resulta posible cierta  supervivencia 
y con ella la comisión de actos variados. Quizás 
un ejemplo aún antiguo demostrativo es el 
refer ido por Hofman sobre un caso 
extraordinario de Rust: "…un ebanista, 
hallándose en el campo se corta el cuello con 
una navaja. Preso luego de arrepentimiento, tira 
el arma y se arrastra algunos pasos, quedando 
allí durante el día y la noche. Al día siguiente se 
dirige a la ciudad, pero desfallece y cae, siendo 
tomado por un beodo y conducido a su 
domicilio. Descúbrese allí la herida del cuello y 
le manda al hospital, dónde sucumbe al 
decimocuarto día. La autopsia demostró que la 
faringe y la laringe habían sido cortadas hasta el 

9raquis…" . No cuestionaremos la importancia 
de las lesiones obtenidas en la necropsia, pero, 
en cualquier caso, si queremos remarcar con el 
ejemplo, la posibilidad de que la víctima pueda 
ejecutar ciertos actos que, si no son tenidos en 
cuenta, podrían dirigir hacia otros derroteros la 

Como consecuencia de las lesiones etiología médico-legal del degüello investigado.
descritas anteriormente, y dado que, En este mismo sentido, Knight cuenta como en 
habitualmente el suicida se encuentra en su experiencia ha podido comprobar como la 
ortostatismo o sedestación, las manchas de víctima de un homicidio por arma blanca, que 
sangre tienden a disponerse de forma había sufrido una lesión en el ventrículo 
característica, impregnando toda la parte izquierdo, pudo correr más de 500 metros antes 

10anterior de sus ropas; igualmente, la mano que de fallecer por un taponamiento cardiaco .
ha empuñado el arma esta siempre más o 
menos ensangrentada (90% en nuestra serie); El examen de la sangre en la escena se 
pudiendo de lo contrario, con grandes puede también utilizar como fuente de la 
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información en cuanto a la supervivencia de la mismo plano. Una incisión  por debajo del 
4víctima después de lesión . cartílago tiroides, es sugestiva de extensión del 

cuello y, por tanto, de un ataque por detrás 
La muerte se produce habitualmente por (Mason, 2000).

exanguinación, si bien, son los troncos 
venosos, fundamentalmente yugulares, los que Algunos autores, establecen, que la 
con su lesión, llevan a la mortal pérdida profundidad de la herida puede resultar un 
sanguínea, mientras las arterias carótidas factor relevante de distinción entre la etiología 

11 homicida y suicida, y como tal debe ser resultan frecuentemente no afectadas . Menos 
c u a n t i f i c a d a  y  r e c o g i d a  d e  f o r m a  frecuentemente, pero también reconocido, el 

13
embolismo aéreo puede ser causa de muerte característica .
por entrada en el sistema venoso yugular que 
normalmente afecta a los vasos más El acto homicida, en cambio, generará otras 

12 lesiones añadidas al propio degüello, (en cara, superficiales, en personas frágiles o ancianas . 
tórax…). Las heridas de defensa aparecerán en Ello requiere una sección incompleta de la 
las extremidades superiores de la víctima, vena, ya que, el corte completo, permitiría el 
mientras ésta se protege del ataque, o intenta colapso de los bordes y su retracción y sellado 
agarrar el arma; y salvo anuencia de la víctima, contra la entrada de aire.
resultaran frecuentemente constatadas, una 
vez lavado y explorado detalladamente el En contra de lo hasta aquí detallado, el 
cadáver. A este respecto, es necesario caer en degüello homicida presupone frecuentemente, 
la cuenta de que la rigidez cadavérica, o diferencias evidentes, como ya indicamos en la 
elementos externos, como la tinta utilizada para escena, y también en el cadáver. Mientras en el 
la obtención de huellas dactilares, pueden degüello suicida , la víctima aparece en una 
ocultar estos indicios lesivos ,tan importantes posición relativamente cómoda; en el 
en la investigación médico-legal. En el mejor de homicidio, la situación resulta poco natural, 
los casos, podrán incluso encontrarse indicios como al azar, o colocada deliberadamente en 
biológicos que en su defensa, han sido un lugar específico. La lesión principal puede 
generados  por la víctima al agresor: pelos, piel seguir un trazo similar al descrito en el suicidio, 
bajo las uñas…si la agresión se realiza cara a cara con la 

víctima, aunque frecuentemente, la ejecución 
c) Antecedentes psicobiográficos.- Con una se inicia desde una posición posterior, lo que 
frecuencia importante, se constata el determina un acceso más transversal y anterior 
antecedente psiquiátrico como estado previo-de la herida, que resulta bilateral, profunda y 
desencadenante del suceso.puede añadirse de varios trazos mortales, de 

intensidad similar y a distintos niveles. Como 
En general la psicopatología apreciada en norma, las heridas homicidas no tienen la 

nuestra estadística, con un 36´5% de los casos, apariencia regular de las autoinfligidas y no 
2 centra su abanico patológico en los cuadros están acompañadas de "heridas tentativas" . El 

delirantes, en general desarrollados sobre las degüello homicida se caracteriza por heridas 
ideas de perjuicio y persecución y, tendentes a ser escasas y vigorosas, cortando 
normalmente enmarcados en el contexto de cada una de ellas múltiples estructuras internas 
una Esquizofrenia Paranoide, o de un Trastorno en un solo trazo, si bien, cuando la víctima es 
Psicótico inducido por sustancias. Este último agarrada por detrás, es sorprendida 
tipo de trastorno, puede resultar producido por durmiendo, o es intoxicada, puede haber varios 
sustancias como la cocaína; y se caracteriza, cortes repetidos en la garganta, que 
esencialmente,  por la presencia de profundizan el trazo progresivamente en el 
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alucinaciones o ideas delirantes que, con el ANÁLISIS DEL PRIMER CASO
consumo de altas dosis puede conformarse 

14
como una psicosis al cabo de pocos minutos . Sobre las 08:30 horas de la mañana se da 
De otra parte, en el sujeto esquizofrénico, es a comunicación al Juzgado de Guardia por la 
partir de las vivencias delirantes primarias policía actuante, de la existencia de un posible 
(inspiraciones y percepciones delirantes), y homicidio, ante el hallazgo del cadáver de un 
como estructuras psicopatológicas derivadas indigente de unos 30  años, localizado en una 
de ellas, de dónde van apareciendo múltiples plaza pública, y que  presenta lesiones en 
interpretaciones delirantes, de lo percibido, ambas muñecas y cuello. Al parecer sobre las 
representado o recordado, que como vivencias 05:00 horas de la madrugada, un viandante ha 
secundarias, se unirán a las primeras para encontrado a la víctima fallecida y ha avisado a 
constituir la trama delirante, complejo y la policía.
abigarrado conjunto que define el delirio 

15 Trasladada la Comisión Judicial, un examen esquizofrénico . Es sobre esta situación y su 
inicial y general de la escena, descubre la incapacidad de contención, sobre la que se 
inclusión dentro del perímetro de seguridad de genera la idea de la autolisis.
la misma, de múltiples elementos gráficos y 
descriptivos policiales en la proximidad del Con similar incidencia (36´5%) los cuadros 
cadáver. Añadido a lo anterior, de forma depresivos o pseudodepresivos conforman el 
centrífuga aparecen manchas de sangre, de otro espectro psicológico defectivo encontrado 
aspecto goticular, sin satélites ni irradiaciones, en nuestra serie.
y de escaso tamaño Igualmente encontramos 
una huella de calzado tintada con sangre. El En el 27% restante no se encontraron 
cadáver, en decúbito supino, ha sido girado por hallazgos psicobiográficos previos o éstos no 
las asistencias sanitarias; entre los elementos resultaron de interés.
policiales que pincelan la escena no aparece 
ningún arma, toda vez que según se nos La injerencia autolítica sobre una patología 
informa, las inicialmente existentes (una navaja psicótica de base, resulta incluida en sujetos 
y un cúter) han sido retiradas y  trasladas a un con escasa evolución clínica, (psicosis no 
banco cercano. Curiosamente, las manchas de r e g r e s i v a s ) ,  y  e n  m u c h o s  c a s o s  
sangre que antes citábamos se dirigen hacia desencadenada a través del brote o 
ese banco. Todo ello es recogido en el reportaje descompensación de base secundario al cese 
fotográfico médico-forense. Posteriormente del tratamiento. En el caso de los estados 
dicho reportaje fotográfico sería investigado depresivos, prácticamente todos ellos, se 
más detalladamente, al objeto de descartar relacionaron con una sintomatología defectual 
otras posibles "injerencias".no tratada.

L a  e s c e n a ,  a ú n  h a b i e n d o  s i d o  En general, la investigación policial de 
incomprensiblemente modificada, aportaba campo y la propia del médico-forense respecto 
detalles de interés: la víctima se encontraba a lo informado por la familia, médico del Centro 
introducida parcialmente en un saco de dormir, de Salud Mental, etc…,llevan a concluir la 
quedando claramente establecida su posición importancia de ese estado previo en el 
en el fallecimiento a través del embebimiento desarrollo de los hechos.
de sangre por los tejidos del saco,  así como 
por la morfología y situación de las manchas de A continuación detallaremos dos casos en 
sangre existentes en la zona, las cuales se los que se observa, de forma general, la 
correspondían con la disposición de sus importancia de todo lo hasta aquí expuesto.
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muñecas. A lado del cadáver apareció heridas incisas, paralelas y de escasa 
medicación vasodilatadora y recambios de profundidad, siendo a nivel más medial dónde 
hoja de cúter. No se apreciaba ningún signo o se constataron 4 heridas de disposición 
indicio de lucha o violencia en la escena ni igualmente transversa al eje del brazo pero de 
lesiones de defensa en el cadáver. En las mayor profundidad. Estas heridas seccionaron 
proximidades, se encontraba una bolsa de parcialmente el músculo flexor radial del carpo 
deporte que contenía las pertenencias y completamente una rama anterior de la vena 
habituales del fallecido. Ello provocó el interés radial.
médico-forense, ya que la víctima portaba 
cierta cantidad de dinero, lo que unido a su Las lesiones cervicales se constataron 
vestimenta y apariencia general, parecía excluir como una sección parcial de platisma y del 
la hipótesis de una situación de indigencia. músculo esternocleidomastoideo izquierdo, 

una sección completa de rama anterior de la 
Las lesiones que presentaba el cadáver en vena yugular externa, la cual presentaba a su 

ambas extremidades superiores, ya en una vez otra sección incompleta en la proximidad 
valoración inicial, revelaban su multiplicidad. de la anterior, una sección completa de la 
En el cuello, una amplia herida inciso-cortante yugular anterior, así como del músculo 
de unos 7 cms con eje ligeramente inclinado de omohiodeo, con integridad completa 
arriba a abajo, incluía 5 heridas suplementarias carotídea. La exanguinación por la lesión 
y se añadía de otra herida paralela ligeramente yugular  fue determinada como la causa de la 
paralela en su borde más superior, lesionando muerte.
elementos vasculares de izquierda a derecha, 
de atrás a adelante y de arriba a abajo, sin llegar La investigación subsiguiente permitió, a 
a afectar vías aéreas. través del contacto con la familia, el 

conoc im ien to  de  l os  an teceden tes  
La posterior autopsia detalló la ausencia de psiquiátricos del sujeto (Esquizofrenia 

lesiones de lucha o de defensa y concretó en Paranoide). Dichos antecedentes se habían 
detalle las lesiones en extremidades, de forma concretado en los últimos meses, en un cuadro 
que en antebrazo izquierdo presentaba un delirante con ideas de persecución y perjuicio 
bloque de lesiones integrado por 10 heridas que le llevaron a la pérdida de su empleo. Ello 
incisas, próximas y paralelas entre sí, y muy unido al rechazo de la ayuda familiar, al cambio 
superficiales, de unos 5 cms de extensión y de lugar de residencia y a la falta de asistencia a 
dispuestas transversalmente al eje de la sus controles psiquiátricos, terminó derivando  
extremidad en la zona de flexura de la muñeca. en las ideas de perjuicio, por un lado, y en una 
En la cara anterior del antebrazo, en su tercio absoluta ausencia de crítica respecto a su 
medio-distal, se constató otro bloque de enfermedad, por otro. Este cuadro delirante 
lesiones integrado por 6 heridas incisas más deformó de forma progresiva su concepción 
profundas, de 5 cms de extensión y dispuestas del entorno y aumentó la tendencia hacia el  
igualmente de forma transversal al eje de la aislamiento social que, como en este caso, 
extremidad. Estas heridas seccionaron asocian frecuentemente estas patologías.
completamente el músculo palmar largo 
subyacente. Finalmente en su tercio más 
proximal, se constató otro bloque de lesiones ANÁLISIS DEL SEGUNDO CASO.
conformado por 6 heridas incisas superficiales 
de unos 4´8 cms y de disposición similar a las Sobre las 18:00 horas de la tarde, se 
anteriores. A nivel de antebrazo derecho, en la comunica el fallecimiento de un varón de unos 
proximidad de la muñeca se apreciaron 3 41 años en un centro de una comunidad de 
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desintoxicación, por lesiones producidas por pérd ida  de  f ragmento  de  és ta .  La  
arma blanca en el cuello. exanguinación por la lesión yugular fue 

determinada como la causa de la muerte.
Trasladada la Comisión Judicial, la escena 

había sido preservada mediante acotamiento La investigación policial del sujeto, reveló 
de la misma, siendo el médico-forense quien antecedentes de toxicomanía heroínica, 
inició  la investigación de los distintos indicios múltiples detenciones por tráfico de 
biológicos. En la proximidad del cadáver, que estupefacientes, exhibicionismo, delitos contra 
se encontraba en una explanada fuera de la la propiedad… todo ello acompañado de  
casa, apareció un cuchillo de cocina y multitud varios ingresos en comunidades terapéuticas 
de manchas de sangre de aspecto goticular, en de desintoxicación. La invest igación 
general,  de pequeño tamaño y que confluían psicobiográfica inmediata a los hechos 
hacia la zona donde apareció el cadáver (el cual informó, que esa mañana, el fallecido había 
se encontraba en decúbito supino). No existían salido del centro, y hablaba sólo, aunque 
más detalles en la escena, toda vez que el aparentemente se dirigía a otra persona. Decía 
cadáver, presentaba impregnación completa que querían robarle y matarle y que había unas 
de la ropa, en la región anterior, desde el tórax mafias y varios vehículos policiales que le 
hasta las zapatillas que portaba y de forma perseguían, con el objeto de matarle por haber 
similar en ambas manos, no apreciándose asesinado él supuestamente, a una persona 
indicios de lucha o de particular interés médico- del  pueblo.  El  estudio tox icológico 
legal. complementario de las muestras remitidas 

descartó, sin embargo, un consumo tóxico 
El cadáver mostraba en el cuello una lesión próximo a los hechos.

cortante situada de izquierda a derecha, de 
atrás a delante, e inclinada ligeramente de 
arriba a bajo, terminando su trayecto a nivel DISCUSIÓN
traqueal y afectando a estructuras musculares y 
vasculares, quedando la tráquea parcialmente La determinación de la etiología suicida en 
seccionada. La posterior necropsia mostró el degüello implica ineludiblemente, una 
incisiones suplementarias en la herida cervical investigación médico-legal global, centrada en 
y reveló varias cicatrices lineales paralelas, una detallada valoración de una escena típica, 
situadas en la región periumbilical abdominal. junto con la constatación  de las características 
Igualmente descartó la existencia de indicios lesionales de una  herida suicida y el descarte 
biológicos secundarios a lesiones de lucha y/o de los indicios homicidas.
defensa. Los hallazgos lesivos cervicales se 
concretaron en la sección completa del Como ha quedado expuesto en el primer 
músculo esternocleidomastoideo izquierdo, así caso descrito, el margen de tiempo entre el 
como en la sección casi completa de la vena descubrimiento del cadáver y el inicio de la 
yugular externa izquierda dónde se investigación de la escena por el médico-
constataron dos secciones. La arteria carótida forense, así como la escena en sí, deben ser, 
se encontraba íntegra, y en la parte inferior de la por norma, exquisitamente preservados. Si 
traquea se apreciaron tres incisiones paralelas bien, la existencia de datos suficientes para 
entre sí, ligeramente oblicuas de izquierda a valorar una etiología médico-legal  suicida 
derecha, siendo el lado izquierdo el de su puede resultar un hecho;  en circunstancias 
posición más elevada, y constatándose que la menos favorables, podrían ser motivo 
incisión más superior y la media llegaban a suficiente de distorsión para la interpretación 
seccionar la parte anterior de la traquea con de lo allí sucedido posteriormente. Aquí la 
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importancia de la realización de los reportajes En la casuística de la que disponemos, el 
fotográficos, policial y del médico forense, porcentaje de suicidios llevados acabo por el 
resultó clara y permitieron, cuando menos, mecanismo de degüello ha resultado 
conocer que la escena había resultado ciertamente escaso, próximo al 1´2% (11 casos 
distorsionada pudiendo posteriormente d e  l o s  9 0 0  s u i c i d i o s  c o n s u m a d o s  
conseguir la recomposición más real posible documentados en los últimos dieciséis años), 
de aquélla. En este mismo caso, en el que las aunque si se ha confirmado éste como el 
lesiones resultaron "típicas" del degüello mecanismo efectivo más utilizado (61%) 
suicida clásico, la valoración psicobiográfica cuando se ha pretendido la autolisis con un 
del sujeto, a través de la familia, centros de arma blanca (11 de 18 casos).
tratamiento, etc., permitió conocer el proceso 
de desrealización del individuo y la utilización, No se han apreciado diferencias de entidad 
ya previa, de la vía de la autolisis como único específica por la localización geográfica, época 
medio de escape frente una realidad familiar y del año, ni edad de la víctima, resultando lo más 
social, que sin comprenderle, era incapaz de ciertamente característico el hecho de que se 
ver los peligros que él interpretaba en el constataron en casi el 75% de los de los sujetos, 
entorno, vía esta que finalmente acabó con su y en la proximidad del acto suicida, 
vida. antecedentes  psicobiográficos de los cuales la 

mayoría se relacionaron bien con la existencia 
El segundo caso, con una escena más de un componente delirante de entidad (en 

apropiada para la investigación, detalla la general de perjuicio para su propia vida), o bien 
frecuentemente constatada relación de un un cuadro depresivo.
cuadro delirante de perjuicio y persecución con 
este tipo de suicidios.
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LOS ATENTADOS DE MADRID DEL 11 DE MARZO DE 2004. 
ORGANIZACIÓN DE LAS TAREAS MÉDICO-FORENSES EN EL 
PABELLÓN 6 DE IFEMA.

1 2 3 4 5 6 7PRIETO JL , MAGAÑA C , BEDATE A , SEGURA L , TORTOSA C , CONEJERO J , ABENZA JM , 
8 9MARISCAL DE GANTE MC , PEREA B .

RESUMEN: Los atentados de Madrid del 11 de Marzo de 2004, provocaron la muerte de 191 personas y más de 1500 heridos, 
considerándose la acción terrorista más cruenta que haya tenido lugar en la historia moderna de España. Aunque cada catástrofe es 
única y tiene sus propias peculiaridades, la planificación es el elemento clave para la resolución eficaz de este tipo de siniestros. Es por 
ello que quienes participan en las tareas de estudio e identificación de los cadáveres de una catástrofe tienen la obligación de hacer 
partícipe a la comunidad científica de su experiencia, valorando los aciertos y errores, en beneficio de quienes hayan de enfrentarse a 
situaciones similares. El presente trabajo pretende mostrar cómo la organización física y funcional del depósito de cadáveres, situado 
en el Pabellón 6 de la Feria de Madrid (IFEMA), contribuyó de forma significativa en la celeridad y eficacia con que se desarrollaron las 
tareas de los equipos forenses, lo que permitió la identificación del 80% de las víctimas en las primeras 40 horas.

PALABRAS CLAVE: Equipos de Identificación de Desastres, Identificación Forense, Muerte por Explosivos.

INTRODUCCIÓN. forenses, lo que permitió la identificación del 
80% de las víctimas en las primeras 40 horas.

En la mañana del 11 de Marzo, 10 bombas 
hicieron explosión a bordo de cuatro trenes de En la estación de Atocha se produjeron a las 
cercanías, provocando la muerte de 191 7.39 a.m. varias explosiones en dos trenes. El 
personas y más de 1500 heridos. Este hecho primero de ellos se encontraba en el andén de 
representa el atentado terrorista más mortífero la estación. En su interior explosionaron tres 
dirigido hacia población civil en Europa desde bombas, de las cinco que habían sido 
el de Lockerbie, y el peor atentado terrorista en colocadas, provocando 29 muertos en el acto. 
la historia moderna en España. El segundo estalla a unos 500 metros de la 

estación frente a la calle Téllez. Explosionan 
La organización física y funcional del cuatro bombas que causan 59 muertos en el 

depósito de cadáveres, situado en el Pabellón acto.
6 de la Feria de Madrid (IFEMA), contribuyó de A la misma hora se produce la explosión de 
forma significativa en la celeridad con que se 2 artefactos en otro tren nada más arrancar de 
desarrollaron las tareas de los equipos la estación de El Pozo, una de las barriadas 

1 Médico Forense. Sección de Antropología y Odontología Forense. Instituto Anatómico Forense de Madrid.: prietoaf@med.ucm.es
2  Auxiliar de Laboratorio. Sección de Antropología y Odontología Forense. Instituto Anatómico Forense de Madrid.
3 Médico Forense. Sección de Radiología. Instituto Anatómico Forense de Madrid.
4 Médico Forense. Sección de Toxicología. Instituto Anatómico Forense de Madrid.
5 Médico Forense. Juzgados de Primera Instancia e Instrucción nº1 y nº6 Alcobendas.
6 Médico Forense. Juzgados de Primera Instancia e Instrucción nº3, nº5 y nº7 Alcobendas.
7 Médico Forense Juzgados de Instrucción nº1 y nº21 Madrid.
8 Médico Forense Juzgados de Instrucción nº15 y nº41 Madrid.
9 Profesor del Departamento de Toxicología y Legislación Sanitaria. Facultad de Medicina. UCM.
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populares de Madrid, provocando 67 muertos. médico forense en dicho depósito y la 
Dos bombas no explosionaron. Una de ellas coordinación entre los distintos grupos que 
fue recogida íntegramente lo que permitió intervinieron (médicos forenses y personal 
conocer la composición de la misma y el auxiliar, técnicos en genética forense del 
mecanismo de activación. Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias 

Forenses, profesores de la Universidad 
Unos minutos antes, sobre las 7.36 a.m. La Complutense y miembros de policía científica).

explosión de una bomba en otro tren que 
acaba de llegar a la estación de Santa Eugenia, 
provoca la muerte de 16 personas. CARACTERÍSTICAS DEL DEPÓSITO.

1Aunque no hemos sido capaces de afrontar Las recomendaciones mencionadas  
una discusión crítica sobre la actuación médico aconsejaban no utilizar un depósito público. De 
forense en relación a dichos atentados (quizá hecho, el volumen de cadáveres que se 
debido a ciertos intentos de monopolizar el manejaba a las pocas horas de los atentados 
resultado del trabajo de más de 80 médicos nos hacía rechazar la idea de trasladar los 
forenses)  entendemos que qu ienes cadáveres al Instituto Anatómico Forense. Por 
participamos en dichas tareas tenemos con la otra parte, dichas recomendaciones descartan 
comunidad científica la obligación de hacer el uso de depósitos de hospitales ya que (1) el 
partícipes a los demás colegas de nuestra acceso es necesario para los heridos, (2) tienen 
experiencia, ya que sólo de esta forma escasa capacidad y (3) las instalaciones no son 
podremos valorar nuestros aciertos y errores apropiadas.
con el fin de aprender de ellos y en beneficio de 
otros que hayan de enfrentarse (ojalá no haya Sabemos que en estas situaciones lo 
de ser así) a situaciones similares a las que nos idóneo es habilitar un espacio específico que, 
ha tocado vivir a nosotros y de los propios por otra parte, debería estar previsto de 
ciudadanos. antemano en los planes de actuación en 

catástrofes. En este sentido he de señalar que 
De la misma manera, en nuestra actuación en España la actuación médico forense no se 

ha influido la experiencia aportada por otros contempla en dichos planes, siendo ésta una 
autores. A raíz del atentado de Lockerbie, en de las reivindicaciones de la Medicina Forense 
Escocia, el Real Colegio de Patólogos del desde hace años, ya que impide la 
Reino Unido elaboró unas recomendaciones planificación de nuestra actuación y la 
sobre la actuación médico forense en grandes coordinación con otros grupos participantes, lo 

1catástrofes  que integra de manera minuciosa que conduce habitualmente a lo que a toda 
todos los aspectos a tener en cuenta a la hora costa hemos de evitar en un siniestro de estas 
de enfrentarse con una situación de este tipo. características: la IMPROVISACIÓN.
Estas han sido las directrices básicas que han 
marcado nuestra forma de actuar en los Se imponía, por tanto, la búsqueda de un 
atentados de Madrid. LOCAL ÚNICO que permitiera llevar a cabo la 

totalidad de las operaciones médico forenses, 
El relato de los acontecimientos sería muy a fin de (1) evitar complicaciones en las tareas 

extenso por lo que nos limitaremos a exponer de identificación (gracias a la centralización de 
las operaciones llevadas a cabo en el depósito toda la información), (2) evitar la multiplicación 
de cadáveres habilitado para la ocasión, en lo de equipos y el angustioso peregrinaje de 
referente a la organización de la actuación familiares por los distintos sitios habilitados 
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como depósitos, además de los hospitales y 
(3) contribuir a liberar en parte, o al menos a no 
s o b r e c a r g a r  m á s ,  u n  s i s t e m a  d e  
comunicac iones ya de por  s í  muy 
sobrecargado, por un continuo ir y venir de 
familiares que buscan a posibles víctimas, el 
propio traslado de los ya identificados, 
traslados de equipos, etc...

El lugar elegido finalmente desde el 
gabinete de crisis del atentado fue el Pabellón 
nº6 de IFEMA, en la Feria de Muestras de 
Madrid (Parque Ferial Juan Carlos I). Este 
recinto ferial se encuentra ubicado en el 
cinturón periférico del núcleo urbano de 
Madrid, al noreste, y dispone de magníficos 
accesos y comunicaciones por las vías de 
circunvalación que rodean la capital. Por otro 
lado, la Feria de Muestras se encuentra en una 
localización bastante apartada de la de los 
principales hospitales por lo que no hubo 
interferencias con los accesos de los heridos a 
los hospitales. Además de este pabellón se OBJETIVOS DE LA ACTUACIÓN MÉDICO 
habilitaron dos pabellones contiguos para la FORENSE.
atención a los familiares por parte de los 
servicios de atención psicológica y servicios La actuación Médico Forense se centró en 
sociales. los siguientes puntos:

Desde un punto de vista operativo, IFEMA - Establecer, de manera coordinada con la 
se ha confirmado como un lugar idóneo para Policía, la IDENTIDAD de cada víctima.
este tipo de casos, reuniendo cada una de las 
condiciones recogidas en el informe del Real - Establecer la naturaleza de las lesiones y 
Colegio de Patólogos del Reino Unido, DETERMINAR LA CAUSA DE LA MUERTE 
especialmente la facilidad y rapidez con que de cada víctima (tal y como exige la Ley de 
los servicios técnicos de la feria pueden Enjuiciamiento Criminal en España) a fin de 
preparar la infraestructura necesaria (realizar la aportar pruebas sobre el origen y 
colocación de paneles para independizar circunstancias del desastre, teniendo 
áreas, instalación de tomas de agua, luz, líneas siempre como objetivo principal conseguir 
de teléfono o acceso a redes telemáticas,...). la identificación de las víctimas lo más 

rápidamente posible (con la máxima 
Ello nos permitió distribuir el espacio de celeridad pero también con la máxima 

10.800m2 intentando reproducir la mayor parte minuciosidad) a fin de evitar o reducir, en la 
de las secciones y áreas existentes en el medida de lo posible, la situación de 
Instituto Anatómico Forense. El dibujo ilustra incertidumbre y angustia vivida por las 
de forma esquemática las diferentes áreas que familias que esperaban noticias sobre seres 
serán descritas con detalle a continuación. queridos desaparecidos.

1 Control de ingreso 7 Área de Policía Científica
2 Depósito de cadáveres 8 Aseos - Restauración
3 Área de autopsias 9 Almacén. Objetos personales
4 Depósito de material 10Depósito de féretros
5 Control documentación 11Reconocimiento y entrega de 
6 Estudios Complementarios cadáveres. 
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Identificación. Diagnóstico de la Causa de la Muerte.

2Del total de las 191 víctimas mortales : El segundo objetivo era el diagnóstico de la 
causa de la muerte.

- 145, es decir, el 76% aproximadamente, 
fueron identificadas por medio de huellas Los pasajeros sufrieron el impacto directo 
dactilares ya que la mayoría de los de la explosión muriendo la mayoría de ellos, 
cadáveres no presentaban un grado de debido al denominado efecto "túnel" de las 
destrucción importante. explosiones.

- De los 46 casos restantes Las bombas hicieron explosión en el 
extremo de los vagones, donde se encuentran 

15 de ellos (el 8%) pudieron identificarse los compartimentos para depositar los 
en base a un conjunto de elementos equipajes.
procedentes del examen de las ropas y 
efectos personales, presencia de Tras la explosión de la bomba, la onda 
tatuajes, datos médicos tales como expansiva se desplaza rápidamente por el 
intervenciones quirúrgicas previas, interior del vagón, que no ofrece resistencia. 
d a t o s  o d o n t o l ó g i c o s ,  y  e l  Por último, la parte posterior del vagón, en que 
reconocimiento final directo por parte de se produjeron las explosiones, revienta.
familiares. Este último proceso tenía 
especial significado para las familias, ya Las lesiones observadas correspondían a:
que en ese momento se estaban - Traumatismos mecánicos debidos a 
criticando fallos en las labores de elementos procedentes directamente 
identificación de los militares españoles del artefacto explosivo o del entorno.
muertos en accidente aéreo en Turquía - Traumatismos térmicos (quemaduras).
(el denominado caso del Yakolev-42). - Lesiones por la acción de la onda 
Hemos de señalar al respecto, que la expansiva
obtención de los datos antemortem fue 
muy insuficiente, careciendo de No se efectuaron autopsias completas salvo 
registros odontológicos previos tales en muy pocos casos, ya que el examen externo 
como odontogramas o radiografías permitió en la gran mayoría de casos 
dentales lo que, sin duda, limitó las determinar la causa de la muerte.
pos ib i l idades de ident i f icac ión 
inmediata de algunos de los casos, aun Es posible que la práctica de autopsias 
c u a n d o  p r e s e n t a b a n  t r a b a j o s  completas nos hubiera proporcionado datos 
odontológicos bastante específicos. relevantes de interés en el ámbito de la 

3 Patología Forense, pero en todo momento, Aunque se utilizó el programa WINID-3  
dadas las características del siniestro, nuestro para la  int roducción de datos 
objetivo principal, como ya he dicho, era la odontológicos postmortem, la ausencia 
identificación de las víctimas.de datos antemortem no permitió un 

adecuado cotejo de los datos.

SECUENCIA DE LAS OPERACIONES.- L o s  3 1  c a s o s  r e s t a n t e s ,  
correspondientes a los cadáveres en 

La secuencia de las operaciones llevadas a peor estado, fueron identificados 
cabo fue la siguiente:mediante técnicas de DNA.
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Sobre las 12 horas comienzan a llegar los Cada uno de los cadáveres era estudiado 
cadáveres procedentes de los focos de por los equipos formados de manera que:
atentado. El traslado se hizo por zonas, de 
manera que los cadáveres se pudieron Los miembros de policía científica se 
numerar correlativamente para cada una de las encargaban de registrar y fotografiar los 
zonas evitando que se mezclaran cadáveres de efectos personales y ropas, obtener una 
distintas procedencias. fotografía de retrato y el registro necrodactilar. 

Para ello utilizaban los modelos abreviados 
Sólo se habilitó una puerta de entrada, y a (trípticos) de los formularios DVI de INTERPOL.

su llegada al pabellón se le adjudicó a cada 
cadáver una numeración propia del depósito, Los médicos forenses realizaban el examen 
diferente de la del levantamiento a fin de evitar externo del cadáver y recogían los datos de 
la reproducción de posibles errores cometidos carácter identif icativo (características 
en dicha fase (lo que luego se mostró bastante generales de sexo, edad aproximada, color del 
útil). Dicha numeración llevaba la inicial C de pelo, descripción del retrato hablado, 
catástrofe seguida de la inicial del lugar de presencia de cicatrices o tatuajes, entre otros) y 
procedencia (A: Atocha / E: Santa Eugenia / P: las lesiones presentes, así como muestras para 
El Pozo / T: Téllez / y X: para los procedentes de análisis complementarios (por ejemplo análisis 
hospitales) a continuación se anotaba el químicos de explosivos).
número asignado al ingreso de forma 
correlativa. La recogida de los datos postmortem 

derivados del examen del cadáver se realizó, 
Se habilitaron por tanto 5 zonas para el en esta fase, de forma no protocolizada por 

depósito de cadáveres. parte de los médicos forenses. Aunque se 
El proceso seguido con cada cadáver era el prepararon copias de los formularios DVI de 

siguiente: identificación de víctimas que incluyen de 
forma normalizada todo tipo de datos 

1 - Paso a la zona de autopsias. derivados del examen externo e interno del 
cadáver, éstos no fueron utilizados. El hecho de 

Se organizaron siete puestos de trabajo en no utilizar formularios protocolizados comportó 
cada uno de los cuales actuaba un equipo una serie de inconvenientes y limitaciones tales 
constituido por tres médicos forenses y tres como:
miembros de la policía científica (Policía 
Nacional y Guardia Civil), uno de ellos un - Cada médico forense recogió los datos 
fotógrafo. Además había tres fotógrafos del que le parecían más interesantes o 
Instituto Anatómico Forense que cubrían los convenientes de manera arbitaria, no 
reportajes de los siete puestos. atendiendo a un modelo único y 

uniforme para todos. Este hecho motivó 
A la entrada del área de autopsias se que la información recogida fuera 

constituyó un puesto de control en el que una incompleta en muchos aspectos, e 
persona entregaba la documentación que imprecisa.
debía ser cumplimentada para cada cadáver, 
comprobaba que se practicaba una fotografía - En muchos casos no se incluía la 
de retrato con el número de ingreso y que el identificación del forense o forenses que 
cadáver entraba en el área de autopsias para habían practicado el reconocimiento del 
su estudio. cadáver, fundamental para posteriores 

consultas sobre el contenido de las 
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notas y responsabilidad del trabajo Nacional de Toxicología de Madrid.
efectuado y cadena de custodia. c) Examen antropológico y odontológico

No obstante lo dicho, la coordinación de los En todos los casos examinados en estas 
equipos fue eficaz, a lo que contribuyó, sin áreas se cumplimentaron los Formularios de 
duda, el establecer claramente, antes de Identificación de Víctimas de Desastres de 

4comenzar el trabajo, las funciones de cada uno INTERPOL .
de los grupos intervinientes. Algo que muchas 
veces no resulta nada fácil. Una vez finalizados dichos estudios los 

cadáveres eran depositados en sus bolsas de 
Los restos cadavéricos de suficiente nuevo y, al igual que los primeros, devueltos a 

entidad (como miembros por ejemplo) se su puesto original.
colocaban en una mesa para su cotejo con los 
cadáveres procedentes de la misma zona de Las operaciones efectuadas durante esta 
atentado. Aquéllos que no podían ser primera fase de estudio de los cadáveres 
adjudicados eran depositados, junto con los finalizaron sobre la 1.30 horas del día 12 de 
restos de menor entidad, en bolsas marzo, tan sólo 12 horas después de su inicio.
denominadas "bolsa cero" para la obtención 
posterior de muestras de ADN.

Radiología.
Una vez terminado e l  es tud io  y  

cumplimentada la documentación, el cadáver Se estableció en la zona más alejada del 
era nuevamente colocado en su bolsa y salía área de autopsias un área de radiología en la 
del área de autopsias pasando de nuevo por el que trabajaban, utilizando aparatos portátiles 
control que tomaba nota de su salida, recogía que fueron trasladados desde un hospital 
la carpeta con la documentación y la entregaba cercano, dos médicos forenses y dos técnicos 
a la mesa en la que se centralizó toda la en radiología.
documentación.

El objetivo principal del examen radiológico 
El cadáver podía seguir entonces dos era la búsqueda de elementos identificativos 

destinos. tales como material de osteosíntesis, trabajos 
odontológicos,...

2. - Si se trataba de un cadáver bien 
conservado y al que se habían podido tomar las 
huellas dactilares, se devolvía a su lugar de Antropología y Odontología.
origen, ocupando su puesto inicial con arreglo 
a su número, mientras se esperaba su Se habilitaron dos gabinetes independientes 
identificación por este método. para el estudio de este tipo de cadáveres y 

restos cadavéricos, en cada uno de los cuales 
3. - Si se trataba de un cadáver al que no se trabajaban equipos compuestos por

habían podido recoger huellas dactilares, - Un antropólogo
pasaba al área denominada Instituto - Dos odontólogos
Anatómico Forense donde se realizaban las - Un auxiliar
siguientes pruebas:

a) Examen radiológico. El personal de estos equipos estaba 
b) Toma de muestras para estudios de formado por médicos forenses especialistas, 

ADN. Por parte de técnicos del Instituto profesores de Medicina Legal de la Universidad 
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5Complutense expertos en antropología y atribuirse ningún tipo de éxito .
odontología forense y miembros de policía 
científica que procedieron a la obtención de 
datos sobre el perfil físico del cadáver (sexo, CONCLUSIONES.
edad aproximada,..) y elementos de 
identificación dental, incluyendo la práctica de Tal como se ha comprobado en esta 
radiografías intraorales. experiencia, la posibilidad de organizar en un 

plazo breve de tiempo la infraestructura 
Una vez obtenidos los datos postmortem necesaria para un idóneo reconocimiento de 

derivados del estudio de los cadáveres se las víctimas, su amplia superficie, y su 
llevaba a cabo su cotejo con los datos ubicación, generalmente a las afueras de las 
antemortem aportados por la policía ciudades, hace de los recintos feriales un lugar 
estableciendo en su caso la identificación del de elección para su uso como depósito de 
cadáver. cadáveres en casos de grandes catástrofes o 

accidentes de múltiples víctimas. En este caso, 
Con toda la información generada, IFEMA se mostró como el emplazamiento 

depositada en la mesa contigua al punto de idóneo para estas tareas.
control, se realizaba la puesta en común de la 
información entre médicos forenses y policía Aunque ningún protocolo puede recoger 
científica de cara a establecer oficialmente la cualquier posible eventualidad, tal como 
identificación del cadáver y cumplimentar la recogen las propias instrucciones de los 
documentación correspondiente para enviar al formularios DVI, su uso permite tomar nota de 
Juzgado y proceder, tras su autorización, a la toda la información que se pueda conseguir, ya 
entrega del cadáver a los familiares. que es imposible saber a priori qué información 

Las labores de identificación (excepto será de interés con vistas a la comparación de 
4aquellos casos que quedaron pendientes para los datos  e identificar a los responsables de las 

análisis de ADN) finalizaron el domingo día 14 distintas operaciones llevadas a cabo.
de marzo a las 7.30 horas.

A fin de evitar las limitaciones derivadas de 
En el equipo que trabajó durante los la carencia de datos odontológicos 

primeros tres días después de los atentados en antemortem, de cara a futuras actuaciones, 
las tareas identificación de las víctimas se parece necesaria la integración de médicos 
integraron y coordinaron miembros de cuatro f o r e n s e s  e s p e c i a l i s t a s  e n  o d o n t o -
estamentos distintos: médicos forenses y estomatología en los equipos encargados de 
personal auxiliar del Instituto Anatómico recopilar dichos datos.
Forense de Madrid, facultativos del Instituto 
Nacional de Toxicología, profesores de España no cuenta con una estructura 
Medicina Legal de la Universidad Complutense organizada para la actuación de equipos 
y miembros de Policía Científica, dando validez médico forenses en situaciones de catástrofe o 
a una máxima que siempre debe tenerse sucesos de múltiples víctimas. Aunque el 
presente en la resolución de una catástrofe resultado final puede considerarse muy 
como la que nos tocó vivir el 11 de marzo: satisfactorio, dado del elevado número de 

víctimas y la rápida respuesta del operativo 
Frente a una catástrofe no puede existir médico forense en el estudio e identificación de 

competencia malsana entre los diferentes las mismas, los atentados del 11 de Marzo de 
servicios implicados. Todos están presentes 2004 en Madrid evidenciaron una serie de 
para ayudar a las víctimas y no para carencias importantes en la planificación de la 
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actuación médico forense subsanadas en forense en los planes de emergencia, con las 
parte por el celo profesional con que actuaron modificaciones legales oportunas y la 
los distintos profesionales involucrados, ciertas creación, a iniciativa de la Administración del 
iniciativas personales y el buen estado general Estado, y la participación en su caso de las 
de la mayoría de los cadáveres que permitió la comunidades autónomas con competencias, 
identificación del 76% de las víctimas por de una estructura nacional de actuación 
huellas dactilares. médico forense en catástrofes, articulada a 

través de los correspondientes Institutos de 
Todo ello justifica, a nuestro entender, la Medicina Legal

necesidad de incluir la actividad médico 
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HOMICIDIO Y CULTURA: UN CASO DE LICANTROPÍA.

1CASADO SÁNCHEZ E .

RESUMEN: En 1853, durante el reinado de Isabel II en España, se celebra en los Juzgados de Allariz (Orense) y La Coruña un inusitado 
proceso, cuyo protagonista es un buhonero orensano, llamado Manuel Blanco Romasanta, al que se acusa de la desaparición y 
asesinato de varias personas en bosques del lugar, casi todas mujeres y niños. Lo insólito de la causa se basa, sobre todo, en el hecho 
de que el acusado alega en su defensa que su conducta respondía a una maldición fatal que lo llevaba a cometer crímenes al 
convertirse en lobo, siendo el único caso de estas características en España. Quedaron además por resolver muchos aspectos que 
permanecieron confusos durante todo el proceso y el final sigue siendo un auténtico misterio. Mediante la consulta de fuentes 
archivísticas y bibliográficas sobre el caso y sobre la licantropía y la psiquiatría, se trata en este trabajo de exponer la historia de "o home 
do unto", las circunstancias del juicio, así como de apuntar posibles hipótesis diagnósticas sobre el comportamiento de Romasanta.

PALABRAS CLAVE: Allariz, Romasanta, hombre-lobo, licantropía, fada, zooantropía.

INTRODUCCIÓN. Toledo, Martín Prado, Marcos Gómez y don 
José Rodríguez, vecinos de Laza, del partido 

Causa contra manuel blanco romasanta, de Verín (Ourense) y residentes en Nombela, 
el hombre-lobo de allariz. donde se hallaban trabajando en la siega, 

diciendo que también se hallaba en la misma 
En el Archivo Histórico del Reino de Galicia, residencia y trabajando con ellos un paisano 

de A Coruña, se conserva un insólito proceso suyo, con el nombre falso de Antonio Gómez, 
judicial bajo la referencia "Causa 1788, del que en su tierra era tenido por criminal en alto 
Hombre-Lobo",  datado en el año 1852. Este grado, siendo sospechoso de dar muerte en 
curioso documento consta nada menos que de Galicia a varias personas, a quienes había 
dos mil páginas de texto manuscrito y sacado engañosamente de sus pueblos y se 
compone la sentencia contra uno de los creía había asesinado para comerciar con el 
supuestos asesinos en serie más brutales de la "unto" (grasa) de sus cuerpos vendiéndolo en 
historia del crimen español. El procesado en Portugal, con otras cosas. El Alcalde de 
cuestión era Manuel Blanco Romasanta, Nombela procedió al arresto del llamado 
natural de Allariz (Ourense). Antonio Gómez y de otro compañero suyo 

llamado Manuel García.

2 EL PROCESO
2.2 PRIMER INTERROGATORIO ANTE EL 

2 . 1  E L  C O M I E N Z O  D E L  F I N :  ALCALDE DE NOMBELA
DECLARACIONES DE LOS DELATORES Y 
ARRESTO EN NOMBELA (TOLEDO) Interrogado el reo sobre dichos hechos, los 

negó absolutamente. Dijo llamarse Antonio 
En la noche del 2 de junio de 1852 se Gómez, natural y vecino de Nogueira de 

presentaron ante el Alcalde de Nombela, Montederramo, en la provincia de Ourense, de 
partido judicial de Escalona, provincia de 43 años de edad, viudo y sin hijos, y de oficio 

1 (Psicóloga Interna Residente) Complexo Hospitalario Xeral-Cíes de Vigo
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tachuelero, con cuyo objeto salió de Galicia la atribuía a alguna  fada (maldición) de alguno 
para Castilla el 9 de febrero de 1852, con de sus parientes, que le aquejaba desde hacía 
pasaporte dado por el Alcalde de Viana del trece años (1839) y que según él finalizó el día 
Bollo, y que se hallaba segando. de San Pedro (29 de junio) de 1852, tres días 

antes de que le reconocieran y denunciaran los 
En la cartera que se le halló en el registro de tres de Laza.

la casa que él designó, tenía: un pasaporte 
dado por el Alcalde de Viana del Bollo a favor Manuel declaró que fue en la sierra de San 
de Antonio Gómez; una bula de la Cruzada del Mamede, en el valle de Couso, donde 
año 1851, con el nombre de Manuel Blanco; un experimentó por vez primera esta extraña 
romance impreso de enamorados y otros metamorfosis. Se encontró con dos lobos, 
papeles insignificantes. cuya forma tomó el también tras revolcarse en 

la arena, conservando esta forma durante 
varios días que anduvo con sus compañeros. 

2.3. DILIGENCIAS DEL JUEZ DE ESCALONA. Entonces volvieron los tres a su forma primitiva, 
y fue cuando conoció a don Genaro y a Antonio 

El alcalde de Nombela remitió a Antonio (a quienes ya hace oriundos de Valencia, ya de 
Gómez y a Manuel García con las primeras Castilla) y quienes le dijeron que hacía tiempo 
diligencias al Juez de Escalona, quien después que sufrían aquella desgracia. Romasanta 
de practicadas las que creyó oportunas, confesó que actuaba unas veces sólo y otras 
poniendo en libertad a Manuel García, remitió en compañía de estos dos sujetos que solían 
al supuesto Antonio Gómez a Verín. asociársele. Para ejecutar los crímenes no se 

valían de arma alguna. Se convertían los tres en 
lobos, después de revolcarse en el suelo, 

2.4. LA DESCONCERTANTE CONFESIÓN DE acometiendo y devorando a cuantas personas 
ROMASANTA, PRIMERO EN VERÍN Y LUEGO hallaban. Durante el tiempo que se volvían 
EN ALLARIZ lobos perdían la razón, pero no la memoria ni la 

conciencia. No tenían miedo, pues por motivo 
En Verín y luego en Allariz, donde pendían de la fada creían que no los podían coger ni 

ya sumarios en averiguación de los hechos, el herir. Todas las veces que se encontraron y 
detenido confesó  llamarse Manuel Blanco mataron juntos fue por casualidad. No 
Romasanta, nacido en Allariz, y dijo haber planificaron ninguna matanza. Cuando volvían 
llevado desde hacía trece años una vida al estado humano recobraban el uso de la 
errante y criminal, y haber asesinado en razón, recordaban lo que hicieron siendo 
diferentes sitios de la sierra de San Mamede y lobos, poniéndose a llorar con mucha pena.
en  diferentes épocas, a trece personas.

Al hablar de uso que hacían de las ropas de 
las víctimas, unas veces Romasanta supone 

2.5. LA FADA. que las despedazaban con las uñas y dientes, 
y otras que las aprovechaban y vendían.

Refirió Romasanta en sus diversas 
declaraciones, que obraba de este modo 
impulsado por una fuerza irresistible que le 2.6. EL BUHONERO
hacía convertirse en lobo y le llevaba a devorar 
a quien a su alcance estuviera. Esta Pero ¿quién era el protagonista de esta 
transformación había tenido lugar trece veces y historia? Manuel Blanco Romasanta nació el 18 
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de noviembre de 1809 en Regueiro, municipio 2.7.2. Cargo por la muerte de Vicente 
de Santa Baia de Esgos, partido de Allariz Fernández, alguacil de León, el 25 de agosto 
(Ourense); de 42 años de edad en el momento de 1843.
de la detención; sin hogar ni residencia fija; 
viudo. Tuvo numerosos oficios: sastre, De una certificación dada por el Escribano 
cedacero, cordelero, cocinero, tendero, originario de Ponferrada, aparece que en el 
contrabandista, pastor, criado y otros oficios. Juzgado de Primera Instancia se formó causa a 
Pero Romasanta fue, sobre todo, vendedor consecuencia de haberse hallado muerto al 
ambulante. Alguacil del León, don Vicente Fernández, en el 

monte de Tremor de Abajo, cerca del pueblo de 
A los 21 años (3 de marzo de 1831) se casa Almagariños, en el día 25 de agosto de 1843.

con Francisca Gómez Vázquez, vecina de 
Soutelo. A los tres años enviuda sin Según declaraciones de la viuda del 
descendencia. alguacil, Gumersinda Jalón, el 10 de 

septiembre de 1843, el agente sale el 13 de 
A partir de ese momento va con su tienda a agosto al paso de Manuel Blanco para 

recorrer mundo: Galicia, Castilla y Portugal son embargarle la tienda ambulante por una deuda 
sus principales destinos. de 600 reales que debía a Don José Sardo, de 

aquella ciudad. En 1843 Manuel tenía la tienda 
en los pueblos de Pardavé y Manzaneda. El 21 

2.7. COMIENZA LA NEGRA HISTORIA DE tuvo lugar el embargo en el pueblo de Pardavé. 
ROMASANTA Nadie ve al alguacil solo o acompañado por 

Romasanta, pero el 25 de agosto de 1843 
aparece el cadáver de Fernández, en el monte 

2.7.1. Sospecha de asesinato de su inmediato al pueblo de Almagariños. La viuda 
compañero Manuel Ferreiro en 1836 declaró que echaba en falta algunas ropas y 

enseres de su esposo, ropas que fueron vistas 
El promotor de la causa presentó un escrito en un hombre por una tabernera de Brañuelas, 

exponiendo que haría catorce o dieciséis años, María García, así como un caballo aparejado, 
Romasanta marchó con su compañero Manuel de pelo rojo, con una estrella en la frente y 
Ferreiro para comerciar con tienda por Castilla tuerto del ojo derecho.
y Portugal, y mientras de éste no hubo más 
noticia, fue Romasanta a su casa y fingiendo El procesado declararía sobre el incidente 
orden de él pidió a su mujer la ropa de guarda, en el presente juicio de Allariz acerca de este 
la cual recogió diciendo que se la llevaría a particular, que un tal José Vilarellos, vecino de 
Ferreiro, de lo que no volvió a dar satisfacción Troncedo, había cometido dicha muerte según 
alguna, por lo que se cree que Romasanta se oyó después. Sin embargo sí declara haber 
apropió de la ropa y mató a Ferreiro. El vendido un caballo a José Vilarellos, en 
procesado dijo sobre este particular en el presencia del cual entregó los 600 reales 
presente juicio que, aunque anduvo en adeudados al alguacil, recogiendo su recibo. 
compañía del dicho Ferreiro, es incierto Dice que volvió a recoger su tienda y que el 
hubiese pedido su ropa ni que se la hubiesen alguacil y José no sabe para dónde 
dado; que se separaron cerca de Braganza, sin marcharon.
que le hubiese visto más ni hubiese sabido de 
su paradero. Habiéndose acordado el arresto de José 

Vilarellos, se encontró que en Troncedo no 
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existió esta persona, sí un tal José Rodríguez, viajeros que querían emigrar a la ciudad, 
que salió de uno de los pueblos de la parroquia ayudándoles a atravesar las montañas desde 
de Villarelos, acompañado de una mulita en el Galicia a León, Asturias, Cantabria y Castilla.  
año 1842, sin que hubiera vuelto a saberse de Algunos le siguieron y ninguno volvió a ser 
él. visto.

Don Miguel Sardo, del comercio de León, 
declaró que es cierto que Manuel Blanco, 2.9. LAS SUPUESTAS VÍCTIMAS
vecino de Esgos, era deudor al comercio de la 
casa de Alonso y Sardo, de la cantidad de 600 Manuel confesó que se valió de medios 
reales, la cual había sido satisfecha en los insidiosos para llevar consigo a las víctimas 
últimos años y en algunas partidas por los con el pretexto de colocarlas ventajosamente 
hermanos de Manuel, que solían recorrer en capitales de provincia, sosteniendo luego 
aquellas tierras. con cartas supuestas y otras falsas noticias 

que se hallaban en dicho sitio para alejar toda 
El Juzgado de Primera Instancia de sospecha y arrastrar con el mismo objeto a las 

Ponferrada emite sentencia el 10 de octubre de demás; que se apoderó de gran parte de sus 
1844: lo condena en ausencia y rebeldía a diez efectos y de sus ropas, que luego vendió.
años de presidio con retención y costas del 
juicio, sin perjuicio de oírle cuando se Las víctimas por las que la justicia se 
presentara o fuese hallado. El 3 de diciembre interesaba y que Romasanta asumió producto 
de aquel año, la Audiencia de Valladolid del maleficio que padecía, pertenecían todas a 
confirma el auto. las familias García-Blanco y Rúa-Caneiro :

Manuela García Blanco (nacida el 17 de 
2.8. REGRESO A ORENSE diciembre de 1799 en Castro de Laza, 47 años, 

viuda) y su hija natural Petra (nacida en 1831, 
Romasanta regresa a Orense a finales de 15 años), vecinas de Rebordechao. 

1843 o principios de 1844, instalándose en Desaparecidas en otoño de 1846, en el bosque 
Rebordechao, tierras de Villar del Barrio, en las de la Redondela, alcaldía de Montederramo, 
laderas de la sierra de San Mamede. p.j. de Trivos, primero la niña y ocho días 

después la madre.
En Rebordechao se gana la estima del 

pueblo, gozando de buena reputación. Decían Benita García Blanco (nacida el 6 de mayo 
sus vecinos que tanto valía para trabajos de de 1813, 34 años, separada), hermana de 
hombre como de mujer y que era un poco Manuela y madre de un hijo natural llamado 
afeminado. Lo describían como un hombre Francisco (nacido el 13 de junio de 1837, 10 
plácido, mañoso,  correcto, agudo, formal, años), con quien habitaba en Sotuelo Verde, 
servicial, devoto y amigo de los curas. Tendría Alcaldía de Laza, p.j. de Verín. Desaparecieron 
entonces unos 34 años. En 1846, y después de en el matorral denominado O Corgo de Boi en 
dedicarse a varios oficios, entre ellos hacer marzo de 1847.
"mandados", volvió a la venta ambulante.

Antonia Rúa Caneiro (nacida el 7 de junio de 
Aprovechando que viajaba con frecuencia y 1813, 36 años), soltera, madre de una niña 

al ser un buen conocedor de los bosques de la llamada Peregrina (nacida en 1847, 3 años) y 
región, Manuel se ofrecía como guía de los de otra llamada María Dolores -Maruxa- 
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(nacida en 1839, 12 años), vecinas de donde se hallaban sus parientas. Habían 
Rebordechao y comadre de Manuela García. transcurrido unos seis meses desde que 
Desaparecieron en el bosque de As Gorvias en Manuela y Petra marcharan. El 12 de marzo de 
marzo de 1850 (Antonia y Peregrina) y en junio 1847, Benita, Francisco y Bárbara, otra de las 
de 1851 (María). hermanas García Blanco, salieron para As 

Arruás para encontrarse con el tendero. 
Josefa García Blanco (nacida el 26 de Bárbara regresó, pues sólo fue a acompañar a 

agosto de 1801, 49 años) y su hijo natural José su hermana y a su sobrino.
(nacido en 1829, 21 años), hermana y sobrino 
respectivamente de las anteriores, y vecinos de A Antonia Rúa Caneiro, apodada "A 
Castro de Laza. Desaparecieron en el bosque vianesa", con la que también se sospecha 
de As Gorvias: José en octubre de 1850 y Manuel tuvo relaciones, pudiendo ser incluso 
Josefa en enero de 1851. el padre de la niña menor, la convenció de ir a 

servir a Ourense con sus hijas. Antonia heredó 
junto con su hemana Josefa y a la muerte de su 

2.10. PERSUASIÓN madre Benita Caneiro, unas pertenencias 
tasadas en 600 reales. El 22 de marzo de 1850, 

Todas y todos sus hijos corrieron la misma Antonia Rúa dio al buhonero una cédula por la 
suerte; los nueve salieron un día en busca de que le vendía la herencia que le quedaba de su 
mejor fortuna, prosperidad y acomodo en padre a la muerte de su madre. Ante algunos 
casas de amos ricos, y jamás volvieron a ser testigos, Manuel dio a Antonia únicamente 9 
vistos por los suyos ni por los lugares de duros, los otros cinco dijo tenerlos en calderilla 
costumbre. y acordaron que se los entregaría después de 

Manuel confesó que convenció a Manuela convertirlos en plata. Tres días después, 
García Blanco, con la que se cree sostuvo Antonia y su hija Peregrina partieron desde 
relaciones amorosas, y a su hija Petra, de que Rebordechao en compañía de Romasanta 
lo acompañasen a la provincia de Santander supuestamente para servir en una casa de 
en donde, según les dijo, las colocaría a servir Ourense donde el tendero les había buscado 
en casas de curas donde iban a estar muy bien. acomodo. La otra hija, María Dolores o María, 
Manuela, que a veces acompañaba a Manuel como la llamaban sus paisanos, la dejó la 
en la venta ambulante,  se había ido a vender madre a su partida con sus tíos, Josefa y Lino 
género por su cuenta y su hija desapareció. González. A los pocos días pasó a recogerla 
Cuando la García Blanco preguntó al buhonero Romasanta, explicando que era expreso deseo 
por su hija, Romasanta le respondió que ya la de Antonia que él se hiciera cargo de la niña, 
había enviado a servir con aquel cura de la pues además, había dado a entender el 
provincia de Santander del que le había buhonero que Antonia y él tenían planes de 
hablado. Manuela vendió cuatro o cinco boda.
cabezas de ganado de su propiedad, y cobró 
30 reales por la venta de una casa. Se sabe que A Josefa García Blanco y a su hijo José les 
entregó parte de esta liquidación a Manuel. mostró una carta con fecha de 22 de junio de 

1850, que quiso hacer pasar por escrita por 
De las García Blanco, Benita era una de las una de sus hermanas. Según Manuel fue 

hermanas que menos recursos tenía. Manuel escrita por el tal don Genaro. José, que tendría 
la convenció para que ella y su hijo Francisco entonces 20 años, salió con el tendero de las 
se marcharan con él, diciéndoles que les tierras de Laza el 12 de octubre de 1850. Josefa 
buscaría trabajo y acomodo cerca del lugar vendió un carro, una cerda, una vaca y un 
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terreno. Entregó a Manuel parte del dinero de extraer su grasa -unto- para venderla en las 
estas ventas, además de otras pertenencias boticas de Portugal con el objeto de hacer 
(que posteriormente Romasanta vendería). El jabones medicinales y de embellecimiento, 
buhonero y Josefa salieron de Castro de Laza donde la pagaban muy bien.
el 1 de enero de 1851. A Josefa la acompañó 
un trecho otra de sus hermanas, María. Tan general fue esta opinión entre los 

habitantes de aquella comarca, que 
Todas las noticias que los García Blanco denominaban a Manuel con el apodo de "el del 

tenían de sus parientes eran a través de unto" ("o do unto") o también "el sacamantecas" 
Manuel, por medio de información oral o de ("o sacamanteigas").
supuestas cartas. El tendero había vendido 
ropa y enseres de las víctimas, justificando su 
posesión como pago por sus servicios como 2.12. EN TIERRAS DE CASTILLA
guía.

El propio Romasanta llegó a saber el alias 
El buhonero trató de persuadir a Luis y con el que era conocido. Marchó de 

María, otros dos hermanos García Blanco, y a Rebordechao y  después de andar algún 
Manuel Fernández, apodado "Surtú", sobrino tiempo oculto, se puso en camino para Castilla, 
político de los mismos, a que fuesen con él con un pasaporte con el nombre de Antonio 
adonde se hal laban sus par ientas,  Gómez que le expidió el Alcalde de Villarino de 
enseñándoles cartas de éstas. María desoyó Couso, gracias a un certificado que llevaba. 
las promesas que Luis aceptó, y que gracias a Esto fue el 9 de febrero de 1852.
obstáculos imprevistos no llegaron a 
realizarse. Con respecto a Surtú, se dio entre él Este certificado era, según se evidenciaría 
y Manuel una situación de desconfianza mutua después, completamente falso, pero se 
que acabó por suspender el viaje. ignoraba entonces, así es que Romasanta 

pudo con su pasaporte traspasar las fronteras 
En junio de 1851, el buhonero decidió llevar de Galicia y salir a Castilla. Tardó más de medio 

a María Dolores, hija de Antonia Rúa, "junto con año en conseguirlo. Llegó a la villa de 
su madre y su hermana" a Orense. Eso fue Nombela, partido judicial de Escalona, 
precísamente lo que dijo a las gentes de provincia de Toledo, en donde se ocupó en la 
Rebordechao cuando, pasado algún tiempo, siega. Quiso el azar que allí se hallaran tres 
empezaron a preguntarle por la niña: la había segadores, vecinos Laza, del partido de Verín, 
llevado con su madre. que conocían perfectamente al buhonero. En 

la noche del 2 de julio de 1852 lo denunciaron, 
presentándose ante el Alcalde al que 

2.11. O HOME DO UNTO manifestaron todo lo que sabían y habían oído.

La desaparición de tantas personas a 
quienes pública y notoriamente Romasanta 2.13. DILIGENCIAS
había llevado consigo con ofrecimientos de 
colocación, y de quienes no se había vuelto a Practicadas diligencias en averiguación de 
saber, y la venta de las prendas y efectos de las la certeza de los hechos confesados por 
mismas, hizo cundir por todas partes el sordo Romasanta, se probó la desaparición de 
rumor de que estas personas habían sido dichas personas sin que se supiese más de 
engañadas y asesinadas con el objeto de ellas, desde las mismas épocas y lugares 
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expresados por el procesado, dándose por por lobos de la región.
concluida la búsqueda el 17 de agosto de 
1852.

2.16. RECONOCIMIENTOS IN SITU.

2.14. RESUMEN DE LOS CARGOS CONTRA Manuel Blanco Romasanta no sólo confesó 
EL ACUSADO. sus crímenes, sino que guió al Juzgado a 

varios sitios cerca de la sierra de San Mamede 
- Cargos por la muerte de: Manuela García que, según sus manifestaciones, habían sido 

Blanco y de su hija Petra, de Benita García escenario de sus muertes.
Blanco  y de su hijo Francisco, de Josefa 
García Blanco y de su hijo José, de Antonia Se practicaron reconocimientos bajo su 
Rua Caneiro y de sus hijas Peregrina y misma dirección, y aunque algunos no 
María. tuvieron éxito:

- Cargo por la muerte de Manuel Ferreiro. -  El 12 de septiembre de 1852, en Corgo de 
Boy, donde el procesado dijo haber matado 

- Cargo por la muerte de Vicente Fernández, a Benita García y a su hijo Francisco, se 
alguacil de León. halló un hueso que los facultativos 

identificaron como hueso innominado 
- Intento de asesinato de Manuel Fernández, derecho de una mujer mayor de 25 años, 

de Luis García Blanco y de María García que no había sido inhumado.
Blanco.

- El 27 de octubre de 1852, en el lugar en que 
- Falsificación de un certificado para obtener el procesado declaró haber asesinado a 

un pasaporte con nombre falso. Manuela García y a su hija Petra, y a María 
Rua, se halló un cráneo que los facultativos 
identificaron como perteneciente a una 

2.15. VARIAS MUERTES QUE MANUEL SE mujer que pasaba de la pubertad.
AUTOIMPUTA Y POR LAS CUALES NO SE LE 
HACE CARGO.

2.17. PRIMERA ACUSACIÓN Y PRIMERA 
Manuel se atribuye la muerte de varias DEFENSA.

personas más: una joven y su hermano, que 
venían de la feria de Viana para su pueblo de El promotor pidió la pena capital para un 
Sotuelo, del Val de Couso; una mujer de criminal que había asesinado a nueve 
Changuazoso, que andaba en la parte de personas, entre ellas niños, con premeditación 
arriba del pueblo pastoreando cerdos; un y alevosía.
muchacho que andaba guardando ganado en 
la sierra entre Prado Albar y Changuazoso; una El abogado, don Mariano Garrán, 
anciana junto a Fornelos. contraatacó definiendo a Romasanta como un 

pobre hombre ignorante que había crecido en 
un ambiente mágico, rural y lleno de 

De certificación puesta con referencia a las supersticiones, lo que le había llevado a creer 
causas formadas, aparece que estas referidas que realmente era un hombre-lobo y por tanto 
personas, según testigos, fueron devoradas todo era producto de su imaginación, 
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imputándose la muerte de personas que “Nada se advierte en su aspecto que difiera del 
indudablemente fueron devoradas por común de los hombres. En su discurso nótase 
alimañas. consecuencia, precisión, buen juicio y 

desconfianza: se advierte en él penetración, 
2.18. EL INFORME MÉDICO. tacto y talentos naturales y superiores a su 

condición: su apostura es humilde con 
El juez de la causa, don Quintín Mosquera, hipocresía marcada [...] sin exageraciones ni 

en auto del 28 de octubre de 1852, requiere un predominio notable de aparatos, y aún el de 
informe médico sobre la situación mental de tejidos es tan suave, que a duras penas se 
Romasanta. Seis facultativos: cuatro médicos y reconoce.”
dos c i ru janos,  es tud iaron " f í s ica  y  
filosóficamente" a Manuel durante dos meses. ...Así pues, Manuel Blanco, ni es idiota, ni loco 
Los profesionales eran: el médico José maníaco, ni imbécil; y es probable que si fuera 
Lorenzo Suárez, los licenciados Demetrio más estúpido no sería tan malo; no hay en su 
Aldemira, Vicente María Feijoo Montenegro y cabeza ni en sus vísceras motivo físico que 
Manuel María Cid, y los cirujanos Manuel trastorne el equilibrio moral, ni el más mínimo 
Bouzas y Manuel González. resquicio de haber perdido jamás la razón, pero 

sí la bondad...
Los facultativos emitieron un notable y 

extenso dictamen, datado en 26 de diciembre ...Luego de su conformación, de sus actos, de 
de 1852. su historia, de sus disculpas mismas, se 

evidencia que el procesado  no es loco, ni 
Según constaba en el informa, Manuel imbécil, ni monomaníaco, ni lo fue ni lo logrará 

medía menos de metro y medio. Era de tez ser mientras esté preso, y por el contrario 
morena clara, de ojos castaños, cabello negro, resulta que es un perverso, un consumado 
algo calva la parte superior de la cabeza, criminal capaz de todo, frío y sereno, sin 
barba, de mirada dulce y tímida, pudiendo bondad y  con a lbedr ío ,  l iber tad  y  
volverse feroz y altiva o forzosamente serena. conocimiento; el objeto moral que se proponía 
Su fisonomía no resultaba violenta ni es el interés; su confesión explícita fue efecto 
repugnante, al no poseer rasgo característico de la sorpresa, creyéndolo todo descubierto; 
alguno. Su temperamento era bilioso y su su exculpación es un subterfugio gastado e 
desarrollo corporal se manifestaba de forma impertinente; los actos de piedad, una añagaza 
regular dentro de su limitada estatura. Al sacrílega; su hado impulsivo una blasfemia; su 
parecer disfrutaba de buena salud. metamorfosis, un sarcasmo.”

En el examen, los médicos, en gran parte se 
inspiraron en la frenología de Gall. El Comisario 2.19. RATIFICACIÓN DE MANUEL BLANCO 
Jefe Superior de Policía de Galicia y escritor ROMASANTA EN SUS DECLARACIONES 
Luis Manuel García Mañá logró establecer la TRAS EL INFORME MÉDICO.
siguiente reconstrucción fisonómica de 
Romasanta, a partir de los datos del informe Manuel  se  ra t i f i ca  en todas las  
médico. declaraciones dadas en la causa, excepto las 

que prestó ante el alcalde de Nombela y el juez 
de Escalona: se hace cargo de la muerte dada 

El informe se expresaban en términos como con premeditación y alevosía a Manuela, 
estos: Benita y Josefa García y a sus hijos, y a Antonia 
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Rua y los suyos, aprovechándose de sus las ropas pertenecientes a las víctimas, 
bienes, ropas y dinero; se atribuye también la recobradas de las personas que se las habían 
muerte de otras personas por las cuales no se comprado a Manuel; por la ausencia de 
le procesa; se ratifica también en la explicación Rebordechao y de Galicia tan pronto como 
de estos asesinatos que cometió, llevado de supo que era buscado por la Justicia; por sus 
esa fuerza irresistible que lo transformaba en antecedentes, resultando haber sido 
lobo, y asociado a sus dos compañeros, don procesado por el Juzgado de Primera Instancia 
Genaro y Antonio, poseídos todos de la misma de Ponferrada y condenado en rebeldía a 10 
enfermedad; niega el cargo de haber años de presidio con retención; por el informe 
asesinado a Manuel Ferreiro; niega también de los facultativos, que descartan la licantropía; 
haber dado muerte al alguacil de León; niega considerando que las muertes debieron ser 
asimismo haber intentado asesinar a Manuel ejecutadas con alevosía y premeditación, 
Fernández, Luis García y María García. según lo evidencia los sitios donde tuvieron 

lugar, los medios de que el procesado se valió 
para sacar de sus casas a las víctimas, 

2.20. EN LA CÁRCEL mediante noticias y cartas f ingidas, 
h a c i é n d o l e s  v e n d e r  s u s  b i e n e s  y  

"En la cárcel andaba alforjado con una apoderándose de sus intereses.
muradana y entretenía el tiempo hilando. 
Mientras hilaba, tras la reja, se tapaba la cabeza El Tribunal declara a Manuel Blanco 
con un paño y por una moneda de dos cuartos Romasanta, reo de los nueve homicidios que 
erguía el paño para dejarla ver.” forman el primer cargo, con las circunstancias 

de haber sido ejecutadas las muertes con 
alevosía y premeditación conocida, con las 
agravantes de haber sido ejecutadas las 

2.21. PRIMERA SENTENCIA: TRIBUNAL DE muertes en despoblado y haber intervenido 
ALLARIZ abuso de confianza, y lo condena a la pena de 

muerte en garrote vil como autor de estos 
Tras el informe médico las interpretaciones nueve asesinatos, con imposición de costas y 

del caso se redujeron a dos. Desestimada la gastos del juicio, absolviéndose de la instancia 
enfermedad mental como eximente, Manuel respecto de los demás cargos que se le 
era o un sangriento lobishome o un peligroso hicieron y de las cuatro muertes que se había 
asesino. Las dos eran condenatorias. El auto-imputado; y manda entregar a los 
Licenciado Quintín Mosquera, Juez de Allariz, herederos de las fallecidas, las ropas que se 
lo tuvo claro. En sentencia pronunciada el 6 de hallan depositadas en la escribanía; y dar 
abril de 1853, notificada al acusado el 9 del sepultura eclesiástica a los restos humanos 
mismo, y teniendo presente las declaraciones recogidos; le condena además al pago de mil 
del procesado, confesándose autor de las reales por cada una de las víctimas a sus 
muertes de referidas; considerando que la herederos por vía de indemnización de 
verdad de esta confesión explícita y perjuicios y a que indemnice a los 
circunstanciada se halla justificada: por la compradores de los efectos recogidos el 
desaparición de las personas a las que el precio que dieron por ellos. Aprueba el auto de 
acusado sacó de sus casas bajo fingidas sobreseimiento dictado el 4 de febrero del año 
promesas; por el hallazgo de restos humanos anterior respecto a Domingo Alonso, y manda 
en los mismos sitios donde fueron asesinadas, que en su caso se ponga este fallo en 
señalados como tales por el propio reo, y el de conocimiento del Juzgado de Ponferrada para 
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los efectos que haya lugar en la causa seguida a las víctimas, incluso las ropas que 
en el mismo sobre muerte a Vicente llevaban puestas en el momento de su 
Fernández, ejecutada en agosto de 1843. salida.

- El hallazgo de un hueso de cadera de mujer 
2.22. REMISIÓN DE LA CAUSA A LA en el sitio que dijo haber asesinado a Benita 
AUDIENCIA DE A CORUÑA PARA CONSULTA. García y a Francisco, su hijo, y de un 

cráneo, también de mujer, en el sitio donde 
Remitida la causa en consulta a la confesó haber matado a Antonia Rua y a 

Audiencia de La Coruña, la vista se produce el sus hijas.
11 de julio de 1853. Un brillante abogado 
defensor, el escritor Manuel Rúa Figueroa, se - Los antecedentes de Romasanta,  
enfrenta a un renombrado fiscal, Luciano de la perseguido por la Justicia, por el asesinato 
Bastida. Durante cuatro días en la sala no hubo de Vicente Fernández, alguacil de León.
sitio. Por aquel entonces a Romasanta se le 
conocia ya como "El Hombre Lobo de Allariz" y - Que el motivo de atribuirse de buena fe las 
su fama había traspasado las fronteras de muertes que, al parecer, fueron cometidas 
Galicia, incluso de España. por lobos del lugar, es que al hacerlo, 

Romasanta, que conocía estos casos y 
sabía que habían sido devoradas por los 

2.23. LA ACUSACIÓN DEL FISCAL DON lobos, confirma ser víctima de la maldición 
LUCIANO DE LA BASTIDA que lo transforma en lobo, eximiéndole de 

responsabilidad.
El Fiscal, don Luciano de la Bastida 

examina la causa y realiza un debate de las De la Bastida pidió la confirmación de la 
d o c t r i n a s  a c e r c a  d e  l a s  p r u e b a s ,  sentencia remitida a consulta.
especialmente del cuerpo del delito.

Como pruebas de la acusación presenta:
- La confesión espontánea de Manuel Blanco 2.24. LA DEFENSA DEL ABOGADO DON 

Romasanta. MANUEL RUA FIGUEROA.

- La desaparición de 9 personas, entre las La defensa solicita la absolución del 
que se hallaban niños y adolescentes, acusado. El abogado centraría su defensa en 
después de acompañar a Romasanta. la precaria salud mental de su defendido. Rúa 

- Que estos sucesos son el desenlace de detectó omis iones,  imprecis iones y 
escenas anteriores dirigidas y preparadas valoraciones fuera de contexto:
para conseguir un objetivo: las relaciones 
con sus víctimas, las brillantes promesas de - En primer lugar se encuentra el informe 
que se valió para hacerles abandonar sus médico. Este trabajo no fue nada objetivo. 
casas. los facultativos interpretaron todo, excepto 

lo que se les pedía: un informe puramente 
- La falsificación de correspondencia de las técnico. El informe era claramente 

personas ausentes para animar a las otras a inculpatorio. Rua solicita se remita al 
seguirlas. acusado y la causa a la Academia de 

Medicina y Cirugía de Madrid.
- La venta de ropas y enseres pertenecientes 
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- La falta de pruebas condenatorias, salvo la desaparecidas. Nadie puede presumir que 
confesión del reo y el hallazgo de algunos la muerte sea la consecuencia precisa de su 
restos humanos designados por él como adquisición.
pertenecientes a sus víctimas, no existiendo 
cuerpos del delito e insistiendo en la 
n e c e s i d a d  d e  d e n o m i n a r l o s  2.25. INCIDENTE PROMOVIDO POR LA 
"desaparecidos". CARTA DE MR PHILIPS: REAL ORDEN DE 

SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN.
- Los personajes de don Genaro y Antonio, 

los lobishomes valencianos que nadie se Vista la causa por los Señores de la Sala 5ª 
preocupó de buscar. el 6 de abril de 1853 y pendiente de ejecución, 

se recibió una Real Orden de Su Majestad la 
- El Fiscal dice que las actuaciones judiciales Reina Isabel II del 24 de julio de 1853, que 

debieron su principio a la opinión alarmada ordenaba suspender la ejecución del reo.
contra el acusado, pero el abogado 
defensor alega que más bien fue al En la suspensión de la pena de muerte tuvo 
contrario: los rumores contra el acusado mucho que ver un tal profesor Mr. Philips, un 
hicieron iniciarse las actuaciones judiciales. hipnólogo francés exiliado en Inglaterra, que 

por aquel entonces residía en Argel enseñando 
 - Emigración de Romasanta para Castilla. El "Electro-Biología" (magnetismo animal, 

Fiscal dice que las sospechas en los últimos mesmerismo). Hasta allí habían llegado 
tiempos, tomaron cuerpo en términos de noticias del lobishome de Allariz a través de 
hacer emigrar a Romasanta. Sin embargo, una noticia publicada en un periódico argelino 
no salió de los valles del Quiroga y Couso (Akbhar).
hasta el 9 de febrero de 1852, que marchó 
para Castilla con el pasaporte de esta fecha Philips, en una carta enviada al Ministerio de 
dado con nombre falso, y aún así pudo huir Gracia y Justicia, a través del Consultado de 
a causa de la presión social y los rumores, España en Argel, afirma que Romasanta era un 
más que para evitar la justicia. enajenado mental, aquejado de una 

- En cuanto a los cargos por la muerte del monomanía conocida como licantropía, no 
alguacil de León, Vicente Fernández; la siendo responsable de sus actos. Philips se 
sospecha de muerte de Manuel Ferreiro; y ofrecía a experimentar con Manuel. Si en Argel 
de tentativas de asesinato a Luis y María sugestionaba a individuos haciéndoles creerse 
García y Manuel Fernández; sólo se basan leones o tigres, ahora podía efectuar 
en declaraciones de otras personas. Parece investigaciones en sentido inverso, por lo que 
que quiere pedirse cuentas a Romasanta de pide que no se ejecute la sentencia y que se le 
todas las personas de cuyo paradero no se permita estudiar el caso. El Ministro acompaña 
sabe. la carta de Mr. Philips con otros documentos 

acreditativos de la veracidad de los 
- Las ropas de las personas desaparecidas. experimentos y de la reputación del profesor.

Manuel Blanco vende públicamente y nadie 
le pregunta como esos efectos llegaron a su Aunque este hipnólogo nunca llegó a viajar 
poder; y cuando él dice que son arrancados a España ni examinó al hombre-lobo, lo cierto 
a las víctimas de su imaginación, entonces es que sus apreciaciones influyeron en el 
es cuando se reconocen algunas como de destino final del mismo. La irrupción de Mr. 
l a  pe r tenenc ia  de  l as  pe rsonas  Philips en el proceso judicial contra Romasanta 
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se produjo en un momento clave, celebrada la Ponferrada, para los efectos que hubiera lugar 
primera vista y a la espera de aquella primera en la causa pendiente en aquel Juzgado contra 
sentencia de la Audiencia de A Coruña que, el mismo procesado sobre la muerte de 
posteriormente, iba a rectificar la misma Sala. Vicente Fernández en Agosto de 1843.
La comunicación de Philips salió de Argel el 3 
de julio del 53. El 24 de aquel mes el Ministerio 
de Gracia y Justicia la remitía a la Audiencia de 2.28. APELACIÓN DE FISCAL Y NUEVA VISTA.
A Coruña. Isabel II ordenó que, caso de 
imponerse al reo la pena capital, se El Ministerio Fiscal interpone recurso de 
suspendiese la ejecución, informando acerca súplica, apelando la decisión del Tribunal el 4 
del resultado que hubiesen producido las de marzo de 1854. La nueva vista fue fijada por 
investigaciones científicas a que pudieran dar la Sala de A Coruña para el 23 de marzo de 
lugar las manifestaciones de Mr Philips. 1854. Dura 5 días.

 2.26. ESCRITO DEL FISCAL SOBRE LOS 2.29. SEGUNDO FALLO DEL TRIBUNAL DE LA 
DOCUMENTOS DE MR PHILIPS. AUDIENCIA DE A CORUÑA.

El fiscal examina los documentos y el "Fallamos que debemos suplir y enmendar 
resultado que la real sentencia debiera la Real sentencia de vista de 9 de noviembre 
producir sobre la causa, haciendo escrito con último, y confirmar como confirmamos la 
fecha de 19 de septiembre de 1853. pronunciada en 6 de abril anterior por el Juez 

de primera instancia de Allariz en cuanto por 
ella condenó al repetido Manuel Blanco 

2.27. FALLO DEL TRIBUNAL DE LA Romasanta (a) Tendero, por los nueve 
AUDIENCIA DE A CORUÑA. homicidios expresados a la pena de muerte en 

garrote con imposición de costas y gastos del 
El 9 de noviembre de 1853, la Sala de A juicio,...”

Coruña consultada por el Juez de Primera 
Instancia de Allariz, revoca la sentencia de 6 de 
Abri l ,  condenando a Manuel Blanco 2.30. CONSULTA DE LA SALA A S.M.
Romasanta a la pena de cadena perpetua, 
interdicción civil, inhabilitación perpetua Sin embargo la sentencia y su publicación 
absoluta y sujeción a vigilancia de la autoridad se suspenden en virtud de la Real Orden de 24 
durante su vida si obtuviese indulto de la pena de julio de 1853. La Sala consulta a Su 
principal;  devolviéndose los efectos Majestad remi t iéndole los in formes 
rescatados a los que se crean con derecho a pertinentes.
ellos, y en todas las costas y gastos del juicio; 
le absuelve de la instancia en cuanto a los 
homicidios. Aprueba el sobreseimiento 2 .31 .  SOL IC ITUD DE  REV IS IÓN O  
dictado en 4 de febrero de este año respecto a INDULGENCIA A SU MAJESTAD POR PARTE 
Domingo Alonso; y manda que se de sepultura DEL ABOGADO.
eclesiástica a los huesos hallados en los 
montes, así como también que cuando Transcurrido el término legal sin publicar la 
causase ejecutoria este fallo, se pusiera en sentencia, se dirigió el abogado defensor de 
conocimiento del Juez de Primera Instancia de nuevo a Su Majestad solicitando la revisión y 
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examen de la causa por el Tribunal Supremo de Martínez-Risco (Orense, 1884-1963) utilizo el 
Justicia, o la gracia del indulto. Lo hizo en un caso de Blanco, "Un caso de Licantropia (O 
escrito remitido a Madrid el 24 de abril de 1854, Home-Lobo)" en la lectura de su discurso de 
tres días después de expirar el plazo de ingreso en la Real Academia Gallega en 1929.
publicación del fallo.

Camilo Jose Cela (1916-2002), en su ultima 
obra, "Madera de Boj" (1999), rememora entre 

2.32. REAL ORDEN DE INDULTO. otras historias la de Blanco: "Manuel Blanco 
Romasanta, el hombre lobo de Rebordechao 

Se indultó a Manuel Blanco Romasanta por en las montanas de Allariz, era pariente de don 
Real Orden, el 13 de mayo de 1854, Socorro, decía a las mozas que las llevaba a 
conmutándole la pena de muerte por la servir a Castilla en buenas casas y después las 
inmediata inferior, cadena perpetua.[Foto: mataba a mordiscos..."
Indulto]

Cuenta el también novelista Carlos Martínez 
Barbeito que hace años ofreció al propio Cela 

2.33. DESAPARICIÓN MISTERIOSA. escribir la historia de Romasanta y que como 
éste declinó la oferta, él mismo se puso manos 

¿Qué fue de Manuel Blanco Romasanta tras a la obra. El resultado fue "El bosque de 
el juicio? Producto del indulto de Su Majestad, Ancines" (1947), donde el personaje Benito 
Romasanta fue a parar a la Prisión de Celanova Freire encarna a Manuel Blanco Romasanta.
(Ourense) para cumplir su condena de cadena 
perpetua. Aquí es donde se pierde "Pel de lobo", es una novela de Xosé 
definitivamente su rastro. El lobishome de Miranda, ganadora del Premio Merlín 2002. Es 
Allariz desaparece en 1854 tras la última una novela de aventuras y terror que recrea el 
sentencia. No hay constancia documental de mito popular y literario del lobishome.
su muerte, enterramiento o posible liberación. 
Desapareció sin que se esclareciese si era un El escritor gallego Alfredo Conde Cid 
loco o un simulador. La imaginación popular (Allariz, 1945) desmonta el mito del Hombre 
echó alas y la leyenda del lobishome ya no Lobo en el libro "Romasanta. Memorias 
paró de crecer. La versión oficial es que Manuel inciertas del Hombre Lobo" (Editorial Destino, 
falleció de muerte natural al poco tiempo de 2004). En esta obra, el autor, describe desde un 
ingresar en prisión. punto de vista autobiográfico la trayectoria de 

Manuel Blanco Romasanta, el Hombre Lobo 
de Allariz.

3. EL HOMBRE-LOBO DE ALLARIZ EN LA 
LITERATURA Y EN EL CINE.

3.2. ROMASANTA EN EL CINE.
El mundo de la cultura y del espectáculo 

aprovechó el filón que la historia de Manuel La historia de Manuel Blanco Romasanta 
proporcionaba: fue llevada al cine en 1970 bajo el título de "El 

bosque del lobo", película de Pedro Olea en la 
que un espléndido José Luis López Vázquez 

3.1. ROMASANTA EN LA LITERATURA. da vida al salvaje lobishome gallego. Ganadora 
del premio especial del Festival de Cine de 

El escritor y etnógrafo gallego Vicente Valladolid y del premio especial de la crítica en 
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el Festival de Cine de Chicago, retrata con outro, o bicho, o fillo do demo, o tío Pedro...)
crudeza y realismo la novela  de Carlos 
Martínez Barbeito. Una fada es una maldición, un maleficio, un 

destino. La fada puede ser de nacimiento o 
En septiembre de 2003, Paco Plaza adquirida. La tradición gallega, sobre todo en 

comienza el rodaje de la película "Romasanta", aldeas de Lugo y Ourense, cuenta que sobre el 
estrenada en mayo de 2004, en la que traslada séptimo hijo varón consecutivo de una familia 
a la gran pantalla el mito de Manuel Blanco pesa una fada que lo convertirá en lobishome. 
Romasanta, conocido como el hombre lobo de Del mismo modo, sobre la séptima hija 
Allariz. consecutiva pesa la maldición de ser bruja.

 4. DE LICANTROPÍA Y HOMBRES-LOBO 4.3. MITOLOGÍA CLÁSICA GRIEGA.

4.1. DIFERENCIA ENTRE LICÁNTROPO Y El poeta romano Ovidio relata la historia de 
HOMBRE-LOBO. un antiguo rey griego llamado Lycaon, rey de 

Arcadia, hijo de Pelasgo y Melibea, hija del 
Licántropo: Es un ser humano con un océano, que nació en el monte Lyceo, en la 

desequilibrio psicológico que le hace pensar frontera de Mesenia, donde instituyó el culto de 
que es un animal (en este caso un lobo) y Zeus Lyceo, con sacrificios humanos, y fundó 
comportarse como tal, llegando a cometer la villa de Lycosura. Este rey fue castigado por 
crímenes y antropofagia. Zeus por sus sacrilegios, convirtiéndolo a él y a 

sus hijos en lobos. Otra versión dice que, 
Hombre-lobo: Es un personaje mítico. No teniendo amores Zeus con Calisto, hija de 

es un humano, aunque pudo serlo y Lycaon, Hera (esposa de Zeus) se vengó 
transformarse posteriormente. Su diferencia transformándola en osa y a Lycaon en lobo. Del 
con el ser humano es su "maldición" que lo nombre del rey Lycaon surgió la palabra 
hace convertirse en un ser mitad lobo mitad licántropo.
humano que debe alimentarse de carne y 
sangre para vivir.

4.4. OTRAS FORMAS DE ZOOANTROPÍA.

4.2. LA LICANTROPÍA EN LAS TRADICIONES Lo que en Europa es el lobo, vienen a ser 
POPULARES. fuera otras bestias: en China, en Sungyang, 

transformaciones en tigre; en Célebes 
La superstición y el desorden mental están (Indonesia), los Toradjas creen que se pueden 

unidos a la creencia en espíritus guardianes de volver gatos, cocodrilos, jabalíes, gamos y 
animales, vampirismo, brujas, totemismo y búfalos, mientras que su forma humana sigue 
hombres lobo. El folklore, cuentos y leyendas durmiendo en el lecho; en África, en Nigeria 
de muchas naciones evidencia la creencia en meridional, región de Oban, cada uno tiene un 
la licantropía. El licántropo en gallego se llama alma especial diferente que el ánima o cuerpo, 
lobis-home. La tradición es conocida y extensa y que pueden en cierto tiempo hacer animar el 
en Galicia, Portugal y la parte occidental de de una bestia que poseen: elefante, leopardo, 
Asturias. El lobo es el animal más perseguido búfalo, jabalí o cocodrilo, y para ello tienen que 
en la historia de Galicia. El pueblo gallego lo tomar un bebedizo especial.
bautizó con infinidad de nombres (o aquel, o 
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4.5. INTERPRETACIÓN PSICOSOCIAL DEL Origen psicosocial de la fada
MITO.

En todos lados se tiene miedo a la 
Etnógrafos y folkloristas suelen estimar las maldición, especialmente a las de los viejos, 

creencias y supersticiones populares como la los padres y los hechiceros. Los padres tienen 
supervivencia de antiguas concepciones poder especial para esto. Son dueños de la 
animistas, fuertemente insertadas en la sangre de los hijos, y en la sangre es donde 
naturaleza humana. Lo universal de una reside el alma y el mana. El animatismo alude a 
creencia y la variación en la clase de bestia en la creencia en la presencia de una fuerza vital, 
que el hombre se transforma indican su impersonal, en personas, animales o cosas. La 
procedencia de ideas totémicas ancestrales. concentración de estas fuerzas confiere a las 

personas, animales y objetos mana o la 
El hecho de que hoy el lobo no infunda posibilidad de tener un poder y éxito 

veneración como las divinidades, sino todo lo extraordinarios. Esta fuerza reside en las 
contrario, miedo y rechazo, y de que el hecho ceremonias mágicas, en los encantamientos, 
de transformarse en lobo se tome como fruto en los maleficios, en el mal de ojo, en la 
de una fada, se explica por el cambio de ideas brujería, en el sacrificio, en el tabú, en el fetiche, 
que el cristianismo trajo, y que hizo que en la en el amuleto, en el tótem. Y por estar en el 
Edad Media los dioses paganos fueran tótem tiene tanta fuerza aplicada por el padre 
considerados como demonios. para castigar a su propia sangre cuando su 

propia sangre se revuelve contra él, contra el 
Ya Wilhelm Maximilian Wundt (1832-1920), representante actual del tótem. El padre arroja 

fundador de la psicología experimental en al ser embrujado, no solo de su sangre, sino de 
Leipzig e hito en la constitución del la especie humana, por indigno de pertenecer 
pensamiento etnológico alemán, observó este a ella. Quien le dio la humanidad -el padre o la 
hecho como general en los cambios inducidos madre- se la quita porque tiene poder para ello.
por la religión: en la sucesión de dos fases 
mitológicas, la fase anterior, dominada y Prueba de que estas ideas que parecen 
reprimida por la otra, se mantiene, por el hecho propias de hombres primitivos no están tan 
mismo de la represión, al lado de la dominante lejos de nosotros la tenemos en la electro-
en una situación de inferioridad cada día biología del profesor Philips, que nos 
mayor, transformándose lo que en ella era demuestra que la electricidad fue un tiempo 
venerado en objeto de execración (censura). para muchos cient í f icos una fuerza 
Lo cual no es más que el viejo axioma oculto todopoderosa de la misma naturaleza que el 
que dice: "los dioses de nuestros padres son mana de los polinesios.
nuestros demonios".

Wundt distingue cuatro estadios de la 4.6. ORIGEN ETNOGRÁFICO-HISTÓRICO 
evolución de la humanidad: primitivo; DEL MITO DEL HOMBRE-LOBO
totemístico; de los dioses y los héroes; y de 
evolución hacia la humanidad. Esto supone El mito del hombre-lobo se encuentra 
una original corrección a la "ley de los tres preferentemente en el Norte de Europa. El 
estadios de evolución de las sociedades nombre de lobo (wulf, wolf) aparece bastante 
humanas", sostenida con nombres diversos en los nombres de varón germanos, nombres 
por Morgan, Tylor, Frazer y Compte (magia, que se ponían con seguridad los guerreros 
religión, ciencia). germánicos, por su valor mágico, con el 
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significado de coraje y fortaleza que sus sonidos y su comportamiento. La medicina 
comunicaba a los que lo llevaban y para legal y la psiquiatría recogen muchos casos de 
identificarse con un antiguo tótem. delirio zooantrópico.

La tradición francesa de los loup-garou Gilles Garnier, natural de Lyon (Francia), era 
proviene de ideas paganas de los celtas. Los un sádico que fue ejecutado en el siglo XVI tras 
druidas aseguraban, según César, que los cometer una serie de sangrientos crímenes, 
galos descendían de un dios infernal que mutilaciones y actos de canibalismo. Fue 
llevaba a los hombros una piel de lobo. acusado de licantropía y antropofagia y 

ejecutado en la hoguera en Dole en 1573.

Peter Stubbe, el "hombre lobo" alemán, 
4.7. LA LEYENDA DEL HOMBRE-LOBO. acusado del asesinato, mutilación y 

antropofagia de dieciséis víctimas a lo largo de 
En la Edad Media, época de grandes veinticinco años, fue ejecutado en octubre de 

pobrezas y hambrunas el ganado era fuente de 1589 en la localidad de Bedburg, cerca de 
gran riqueza entre la población, la presencia Colonia. Fue un caso lastimoso de un hombre 
del lobo era motivo de temor, no solo por el perdido por su propia confesión, forzado por la 
ganado sino por el ataque a mujeres y niños tortura, y a quien ya se había condenado antes 
que se aventuraban solos en el bosque. de que comenzara el juicio. Peter Stubbe, fue 

condenado a la rueda, siéndole quemada la 
También se dieron casos de crímenes carne con hierros candentes en diversos 

realizados por hombres desequilibrados que lugares del cuerpo, tras lo cual debían 
asesinaron a mujeres y niños que se rompérsele las piernas y los brazos mediante 
encontraban indefensos en el bosque. hachas, separada la cabeza del cuerpo y 

reducidos los restos a cenizas.
El hecho de que la iglesia y su inquisición en 

su "cruzada" contra toda fuente de mal, El hombre-lobo niño, Jean Grenier, en 1800 
muchas veces establecía sentencias era un chico de trece años, retrasado mental y 
inhumanas sobre algunas personas sobre las con una fisonomía canina muy marcada: sus 
que se ejercía la acusación de ser un hombre mandíbulas sobresalían y se le veían los 
lobo, creo una situación de temor tan grave colmillos debajo del labio superior. Creía ser un 
que fueron registrados decenas de miles de hombre-lobo, andaba por la campiña cubierto 
casos de denuncias de ataques o de una piel de lobo, devorando a varios niños.
avistamientos de hombres-lobo. Existen multitud de casos que hoy día se 

considerarían crímenes sexuales o actos 
sádicos, pero que los tribunales de la época 

4.8. LA LICANTROPÍA EN PSIQUIATRÍA. confirmaron como ofensas cometidas por un 
hombre-lobo.

La licantropía, del griego lykós, lobo y 
ánthropos, hombre, también llamada También existen casos más recientes: se 
lupinomanía, es en Psiquiatría una forma de decía que tres hombres-lobo frecuentaban la 
psicosis, un trastorno mental del tipo de las zona boscosa de las Ardenas, en Bélgica, justo 
monomanías o delirios parciales, en el cual el antes de la primera guerra mundial; en la 
enfermo (llamado licántropo) se imagina estar misma época, en Escocia se rumoreaba que 
transformado en lobo, asumiendo su aspecto, un pastor ermitaño de Invernesshire era un 
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hombre-lobo; en 1925 un pueblo entero, de estados de espíritu de los hombre primitivos 
cercano a Estrasburgo, declaró que un y de los salvajes de hoy.
muchacho local era un hombre lobo; cinco 
años después un supuesto hombre-lobo Freud insiste en la semejanza entre los 
francés aterrorizó a la localidad de Bourg-la- estados de alma de los neuróticos y de los 
Reine; en Estados Unidos, en 1946, una niños, o de los hombres primitivos y de los 
reserva de indios navajos padeció con salvajes, y fundado en esto, quiere explicar la 
frecuencia las tropelías de una bestia asesina a formación de los sistemas de ideas de los 
quien muchos consideraban un hombre-lobo; primitivos (los tabús, el animismo, el totemismo 
tres años después, en Roma, una patrulla y la brujería). En nuestro inconsciente perduran 
policial fue enviada a investigar la extraña todas las ideas, pensares y estados del alma 
conducta de un hombre que padecía de nuestros ancestros. Estas tendencias 
alucinaciones: perdía el control cuando la luna pueden manifestarse en determinadas 
estaba llena y emitía aullidos fuertes y circunstancias.
aterradores; en Singapur en 1957, también se 
llamó a la policía para que investigara lo que las Sandor Ferenczi cita el caso del pequeño 
autoridades consideraban una larga serie de Arpad. Tenía dos años y medio cuando fue 
ataques de hombres-lobo a las ocupantes de acometido por una gallina. Al año siguiente, 
una residencia de enfermeras en la isla cuando volvió al sitio, imaginó que él mismo 
principal; una colegiala de dieciséis años de la era una gallina (o tótem), no pensaba más que 
localidad de Rosario do Sul, en el sur del Brasil, en el corral, piaba y cacareaba como las 
que en 1978 sufrió "terribles visiones y gallinas (remedo del tótem) en lugar de hablar. 
demonios" y que creía que el espíritu de un A los cinco años recobró el habla, pero no 
lobo salvaje se apoderaba de ella y la hablaba más que de las gallinas; vio como 
dominaba: en 1975, los diarios británicos mataban a las gallinas (sacrificio del tótem), 
estuvieron llenos de extraordinarios informes bailaba alrededor de la gallina muerta (danza 
acerca de un joven de diecisiete años, sacrificial) y después acariciaba el cadáver, lo 
residente en Eccleshall (Staffordshire), quien, lavaba y lo besaba (expiación de la muerte de 
creyendo que se estaba transformando en un tótem). Decía que era hijo del gallo 
hombre-lobo, puso fin a sus padecimientos (consanguinidad con el tótem). Una vez se 
mentales clavándose una navaja en el corazón. negó a comer madre asada (tabú de carne del 

tótem).
La licantropía no es una enfermedad típica, 

sino un síndrome al que van a dar En el caso Arpad encontramos todos los 
enfermedades de muchas clases diferentes, elementos del sistema dogmático y ritual del 
como la sífilis, la rabia, la porfiria, la epilepsia o totemismo, y también la combinación de dos 
las intoxicaciones por sustancias psicotrópicas sentimientos que le dan origen, y que llevan a 
-belladona, estramonio, etc.-; y dentro de la los salvajes a respetar el tótem y a sacrificarlo y 
psiquiatría, trastornos como son la psicosis comerlo en banquete ritual, para llorarlo 
maníaco-depresiva,  la  demencia,  la  después. Freud interpreta esto en "Tótem y 
esquizofrenia, la epilepsia impulsiva, la Tabú" como la violación ritual del tabú que 
histeria, la personalidad límite, el retraso protege al tótem.
mental, los trastornos facticios, etc.

Si Manuel Blanco Romasanta era un 
Po d e m o s  p e n s a r  q u e  e l  d e l i r i o  licántropo, podemos echar mano del caso del 

zooantrópico como una supervivencia atávica pequeño Arpad para aplicarlo a su caso. Un 
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acontecimiento casual cualquiera pudo 4.9. OTRAS ENFERMEDADES.
determinar su manía. Gran viajero y 
frecuentador de sierras, pudo ser atacado por La porfiria hepática es una alteración 
un lobo, desarrollando una licofobia que con el metabólica del hígado que produce lesiones 
tiempo, y por la ambivalencia descrita por cutáneas por exposición solar. [Foto: Porfiria]
Freud de los sentimientos, llegó a ser También en el lupus eritematoso y en otras 
licantropía Si confesó tan fácilmente sus enfermedades de la piel, más bien raras, el 
hechos quizá sería porque su inconsciente le tejido cutáneo se daña ante el sol porque en 
dictaba que quien peca revestido de la estos casos el organismo tiene alterados unos 
naturaleza del tótem ni debe ni puede ser mecanismos naturales de protección y 
castigado, como no lo pueden ser los que reparación de la acción de los rayos solares.
realizan el sacrificio del tótem.

La hipertricosis congénita generalizada o 
La licantropía espontánea, puede ser "síndrome del hombre-lobo". Es una rara 

provocada artificialmente por sugestión enfermedad hereditaria que cubre todo el 
hipnótica. Osendowski refiere un proceso de cuerpo de pelo.
antropofagia en Costa de Marfil, África, ante las La leyenda del hombre lobo, tan antigua 
autoridades francesas, en el que un brujo, por como arraigada en los países de influencia 
medio de ciertos bebedizos y ceremonias, celta, debió llevar a juicio bajo acusación de 
hacía que unos cuantos indígenas se creyeran licantropía hasta el siglo XIX a personas que 
transformados en panteras y mataran y podían sufrir estas enfermedades. Se trataría 
comieran a la gente. de personas con estas dolencia que se 

ocultaban de la luz solar y sólo salían por las 
¿Podemos pensar en los posibles efectos noches.

sugestivos de la maldición, llegando a 
producirse un cambio de personalidad de 
hombre en lobo? Grasset, Morton Prince, 5. CONCLUSIONES: CONSIDERACIONES 
Bernheim, Beaunis, Liegois, Jastrow y otros PSICOPATOLÓGICAS Y CRIMINOLÓGICAS 
mencionan casos de sugestión posthipnótica. DEL CASO ROMASANTA.
¿Pudiera suceder la sugestión despertara en el 
subconsciente los recuerdos totémicos y No hay duda de que Manuel Blanco 
mágicos y llevar a un hombre a la licantropía? Romasanta era un hombre inteligente, astuto, 
La maldición es un mandato enérgico hecho que sabía leer y escribir, con cierta cultura, 
para impresionar a cualquiera; en una posiblemente con la formación de un clérigo 
imaginación de clase obsesiva, en una de aldea de la Galicia del siglo XIX, y con una 
naturaleza psicopática o histérica, pudiera ser gran capacidad de seducción. Hemos 
que tuviera el poder de provocar en la víctima el considerado, a falta de mayores datos, y 
delirio licantrópico. teniendo en cuenta que se trata de un caso de 

hace un siglo y medio, los siguientes 
El psicoanalista norteamericano Nandor diagnósticos posibles:

Fodor sostiene que la licantropía es un 
"mecanismo psíquico", pues aunque no - Trastorno delirante (delirio zooantrópico).
presenten una conducta propia de hombres- - Trastorno ps icót ico inducido por  
lobo, muchas personas solventan problemas sustancias.
al nivel subconsciente por medio de violentos - Trastorno antisocial de la personalidad.
sueños licantrópicos. - Trastorno facticio.
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- Simulación. vendió ropas y enseres de las personas 
- Ausencia de diagnóstico. desaparecidas, que fue la última persona que 

se sepa las vio con vida, y que huyó para 
Sin embargo, con  la información Castilla con nombre falso. Sin embargo no 

disponible, podemos descartar la psicosis, por están claras otras cuestiones: si huyó de la 
el don de gentes, el pragmatismo y la Justicia o de los rumores; si la ropa y los 
obtención de beneficios a costa de vidas enseres vendidos por él le fueron entregados o 
humanas. No consideramos un descontrol de fueron arrebatados a las personas 
impulsos, debido a la planificación y al desaparecidas; si estas personas fueron 
recuerdo íntegro de los hechos. Creemos que asesinadas y en cuyo caso, si lo fueron por el 
lo más probable es que se tratara de un buhonero; si existieron realmente esos dos 
hombre con un trastorno antisocial de la personajes, don Genaro y Antonio, que 
personalidad o psicopatía, que se valió de la Romasanta menciona en su declaración; lo 
s i m u l a c i ó n  d e  e n f e r m e d a d  m e n t a l  qué ocurrió realmente con el alguacil de León y 
(licantropía), para librarse del castigo de la con Manuel Ferreiro.
Justicia, utilizando varias creencias populares 
gallegas, que defendían la existencia de los La historia de Romasanta es una historia 
hombres lobo, para salir absuelto de sus inconclusa, además de misteriosa, oscura y 
crímenes. confusa, en la que la labor, tanto de la Justicia 

como de los médicos que lo examinaron, no 
Desde el punto de vista criminalístico, fue del todo adecuada, y que tuvo una gran 

Romasanta pudiera ser un asesino en serie, repercusión a nivel político (intervino hasta la 
caracterizado por: cometer tres o más misma Reina Isabel II) y popular (alimentando 
asesinatos diferentes, un período de la leyenda del hombre-lobo). Las dos vistas 
enfriamiento emocional entre ellos, uso de celebradas a raíz de que el Juzgado de Allariz 
arma blanca, objeto contundente o elevara consulta al Juzgado de A Coruña su 
estrangulamiento y víctimas elegidas en sentencia condenatoria, no sirvieron para 
función de diferentes circunstancias. aclarar los aspectos confusos del caso, sino 

que más bien constituyeron un mano a mano 
No obstante, si era un criminal, no era entre el Fiscal y el Abogado Defensor.

demasiado organizado, pues cometió diversos 
errores. En cualquier caso pensamos que el caso 

Lo único claro es que Romasanta mintió, Romasanta sigue envuelto en el misterio.
que engañó, que falseó documentación, que 
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INDICADORES DEL MALTRATO EN LA INFANCIA.

1 2PASTOR BRAVO M.M , RODES LLORET F .

RESUMEN: Se abordan en el presente trabajo toda una serie de parámetros que pueden ayudar a detectar la existencia de un cuadro 
de maltrato infantil. Se realiza una exposición global, recogiendo aquellos parámetros que nos pueden dar una idea del perfil del 
padre/madre maltratador/a, incluyendo en estos, los factores de riesgo. Se recoge, asi mismo, posibles indicadores de maltrato infantil, 
incluyéndose: lesiones cutáneas, esqueléticas, viscerales, intoxicaciones, indicadores de maltrato emocional, de abandono o 
negligencia en el cuidad de los hijos, de abuso sexual y Síndrome de Münchausen por poderes.

PALABRAS CLAVE: Síndrome del niño maltratado, indicadores de maltrato infantil.

INTRODUCCIÓN
¿Por qué los padres maltratan a los hijos?. 

Entendemos por maltrato infantil: "todas Para comprender el maltrato infantil de forma 
aquellas situaciones que acontecen en niños global, es necesario ubicarse en una 
pequeños y adolescentes, los cuales son objeto perspectiva integradora, en la que se asuma 
de malos tratos físicos, psicológicos o morales, que el maltrato, es la expresión de un proceso 
bien por acciones u omisiones, ya sea por parte de distorsiones en la interacción familiar y no el 

1de sus padres, familiares o cuidadores" . resultado de una conducta aislada de uno de 
sus miembros. Es la expresión de una 

El Centro Internacional de la Infancia (París) disfunción en el sistema padres-niño-ambiente-
lo define como: "cualquier acto, por acción u cultura. 
omisión, realizado por individuos, por 
instituciones o por la sociedad en su conjunto y 
todos los estados derivados de estos actos o de INDICADORES DE MALTRATO INFANTIL.
su ausencia, que priven a los niños de su 
libertad o de sus derechos correspondientes Hay diversos factores, tanto en el adulto 
y/o que dificulten su óptimo desarrollo". maltratador, como en el niño víctima del 

maltrato, que deben hacernos sospechar de la 
Para UNICEF, el maltrato infantil afecta a existencia de un cuadro de maltrato infantil y 

aquel segmento de la población conformado que se exponen a continuación:
por niños, niñas y jóvenes hasta 18 años, que 
sufren ocasional o habitualmente actos de 
violencia física, sexual o emocional, sea en el PERFIL DEL MALTRATADOR
grupo familiar o en las instituciones sociales y 
puede ser llevado a cabo por omisión, Son personas que pertenecen a cualquier 
supresión o transgresión de los derechos clase social y poseen distintos grados de 
individuales y colectivos e incluye abandono educación. En un bajo porcentaje, existe algún 
completo o parcial. tipo de patología mental. No hay un perfil típico 

1 Médico Forense. Instituto de Medicina Legal de Alicante y Profesor Asociado. Universidad de Alicante. Instituto de Medicina Legal de 
Alicante Palacio de Justicia de Benalúa, Avda. Aguilera 53, 03007 Alicante, Email: pastor_del@gva.es

2 Médico Forense. Instituto de Medicina Legal de Alicante y Profesor Asociado. Universidad Miguel Hernández.
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de padre/madre maltratador/a, sin embargo, maltrato físico.
investigaciones realizadas en los últimos años, 
permiten hablar de "factores de riesgo" en los 
padres, que implican una mayor predisposición INDICADORES DE MALTRATO INFANTIL.
a tener conductas violentas con sus hijos.

Los siguientes, son indicadores, que deben 
Entre estos factores de riesgo, algunas ideas despertar la sospecha de la existencia de un 

en la mente de los padres, como: posible maltrato infantil: Lesiones cutáneas, 
lesiones óseas o esqueléticas, lesiones 

- "Es por tu bien". La mayoría de personas que viscerales, intoxicaciones, lesiones por 
maltratan creen que el castigo y la violencia abandono o negligencia en el cuidado de los 
son formas adecuadas y a veces, las únicas hijos, abuso sexual, maltrato emocional y 
para educar y aprender. síndrome de Münchausen por poderes.

- "A mi me educaron así". Un número  
importante de padres que golpean a sus 1- Lesiones cutaneas
hijos, han sufrido malos tratos y falta de 
afecto, en su niñez. Habitualmente, son el primer síntoma de 

alarma que hace sospechar la existencia de un 
- "Debes de hacer lo que digo, por eso eres mi cuadro de maltrato en un niño. La piel es el sitio 

hijo". Existe en muchos progenitores, el en el que recae inicialmente la lesión y es por lo 
convencimiento de que los niños les tanto el lugar mas común de localización de las 
pertenecen y que tienen un derecho les iones.  Así ,  aparecen hematomas,  
absoluto sobre ellos y sobre su destino. mordeduras o quemaduras, entre otras. Los 
Estas concepciones están avaladas por hematomas y mordeduras tienen las siguientes 
creencias religiosas, teorías psicológicas o características: Se localizan en zonas 
por la llamada "tradición". prominentes (barbilla, codos, rodillas, 

espinillas), zonas protegidas por la ropa (tórax, 
- "Actúas así para molestarme". Se ha espalda, genitales, glúteos, parte dorsal de los 

identificado como un factor importante para muslos), orejas y rostro por bofetadas o 
la reacción agresiva de los padres hacia los desgarros. Debido a la reacción de defensa 
hijos, el otorgar al niño, una intencionalidad ante los golpes, pueden aparecen en la región 
negativa en contra del adulto (llora para que cubital de los  antebrazos. También se dan en la 
yo no pueda dormir). región cervical por intentos de ahogamiento.

- "No tenemos quien nos ayude". Los padres Es muy característica, la aparición de 
maltratadores poseen una red deficitaria de lesiones en diferentes estadios evolutivos, así 
apoyo social, entendiendo por éste, el grado como en distintas localizaciones.
en que las necesidades sociales básicas de 
una persona son gratificadas a través de la En ocasiones, se pueden reconocer en la 
interacción con otras personas. piel del niño, marcas que reproducen el agente 

agresor, como: señales de los dedos del 
- "No me siento bien". Un nivel de malestar agresor, de objetos como cinturón, hebilla,  

psicológico generalizado es frecuente en los plancha, o incluso de mordeduras humanas.
sujetos con problemas de maltrato físico a 
sus hijos. Se ha encontrado cierta relación Sospecharemos que una quemadura tiene 
entre la infelicidad, el sentimiento de un origen intencionado cuando aparece 
inadecuación y la baja autoestima, con el claramente definido en la piel, el objeto 
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causante de la misma (cigarrillos, plancha..). En epifisario.
este caso, los bordes de la lesión son nítidos y 
precisos, casi geométricos y recae con más - Cojera, acortamiento, deformación y 
frecuencia en brazos, piernas, cuello o torso. desviación de extremidades.

En ocasiones, aparecen quemaduras - Fracturas en costilla y clavícula múltiples, 
indicativas de inmersión en agua caliente, que adyacentes, por compresión del tórax o por 
cubren toda la superficie de la mano (como un sacudida contra un objeto duro.
guante) o de los pies (como un calcetín) así 
como también quemaduras en forma de - Fracturas óseas en distintos estadios de 
buñuelo en nalgas o genitales. curación.

Es característica, la presencia de diferentes - Fracturas óseas múltiples y simétricas.
zonas quemadas y en diferentes estadíos de 
curación. Consideración aparte merecen los 

traumatismos craneales, que pueden causar o 
no lesiones intracraneales y son la principal 

2- Lesiones óseas o esqueléticas causa de muerte en los niños maltratados, 
fundamentalmente en menores de 2 años1.

E s t e  t i p o  d e  l e s i o n e s  i n c l u y e n  
fundamentalmente fracturas en extremidades y Un traumatismo craneal en el que se 
traumatismos craneales. Las fracturas son más producen lesiones intracraneales, debe hacer 
frecuentes en menores de 3 años (entre el 55% y sospechar de un cuadro de maltrato infantil, 

2el 70% se dan en menores de 1 año) . sobre todo en menores de un año, ya que no es 
frecuente que un niño de esta edad caíga 

En ocasiones, se plantea, ante una lesión accidentalmente de una altura tal, que cause 
e s q u e l é t i c a  e n  e x t r e m i d a d e s ,  e l  estas lesiones.
establecimiento de su etiología, intencional o 
accidental. Las siguientes, orientan a una Este tipo de maltrato, es el que, con mayor 
situación de maltrato infantil: probabilidad puede causar la muerte, y ésta se 

produce por hemorragia intracraneal traumática 
- Fracturas diafisarias en espiral u oblicuas de con o sin fracturas craneales.

los hueso largos, especialmente en menores 
de 3 años. En ocasiones, las lesiones intracraneales se 

producen por un mecanismo de zarandeo del 
- Fracturas metafisarias en "asa de cubeta" o niño, golpeándose bruscamente el cerebro 

en "esquina" secundaria a mecanismos de sobre las paredes del cráneo. Estas sacudidas, 
torsión y tracción simultáneo de las pueden causar hemorragias y hematomas 
extremidades. subdurales, sin lesiones externas.

- Despegamiento  subper iós t ico  por  Un hematoma subdural, en un niño menor 
hemorragia subperióstica. de 3 años, debe levantar la sospecha de un 

traumatismo craneoencefálico provocado.
- Formación de nuevo hueso superióstico 

aparecido a los 7-10 días en forma de En ocasiones, las lesiones intracraneales se 
calcificación lineal. manifiestan en forma de hemorragias 

retinianas, siendo característico que éstas sean 
- Fractura, luxación y desplazamiento bilaterales.
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3- Lesiones viscerales. carácter crónico, como: Desnutrición, mala 
higiene, ropas sucias, falta de los cuidados 

No son frecuentes, pero si existen, suelen sanitarios mínimos como puedan ser 
ser muy graves y se asocian a una alta incumplimiento en el calendario vacunal o en 
mortalidad (40-50%)2, pudiendo afectar tanto a las visitas periódicas, para control del niño sano, 
vísceras sólidas (hígado, páncreas, riñón o que se producen en los primeros años de vida.
bazo) como a huecas (estómago, duodeno...).

Pueden mani festare en forma de 6- Abuso sexual.
pancreatitis, o de shock hipovolémico 
secundario a rotura hepática o esplénica. Por abuso sexual se entiende "cualquier 

clase de placer sexual con un niño por parte de 
3un adulto" . Es un problema frecuente y difícil de 

4- Intoxicaciones. diagnosticar. Los niños suelen negarlo por 
vergüenza, porque se sienten culpables y 

Los siguientes, son indicadores de que una porque piensan que deben proteger al agresor. 
intoxicación, en un niño, puede ser Los abusos sexuales constituyen el 9,6% de los 

4intencionada: malos tratos en la infancia . Este tipo de maltrato 
es especialmente grave ya que suelen quedar 

- Presencia  de s ín tomas y  s ignos,  secuelas a largo plazo, que permanecen en la 
generalmente de tipo neurológico, "poco edad adulta.
explicables" y que no encuadran en 
enfermedades habituales. Hay una serie de indicadores, tanto físicos, 

c o m o  p s í q u i c o s  o  d e r i v a d o s  d e l  
- Cuadro clínico que no responde, como comportamiento del menor que ayudan al 

cabría esperar, al tratamiento habitual. diagnóstico del abuso sexual infantil:

- Intoxicaciones repetidas en el mismo año, en Entre los de índole física, tenemos: A.
hermanos o en otros familiares, o Indicadores de alta probabilidad.
antecedentes de otro tipo de maltrato.

- Semen en la boca.
- Falta de concordancia entre lo que relatan 

los padres y lo que el facultativo observa. - Himen perforado o rasgado.

- Datos de laboratorio no coherentes entre sí. - Contusiones o sangrado en los genitales 
externos, zona vaginal o anal.

- Intoxicación en un niño, que por su edad, no 
ha desarrollado la suficiente habilidad - Lesiones en el pene o escroto.
psicomotora, como para explicar el 
mecanismo de intoxicación. - Desgarros y dilatación anal.

- Excoriación perianal.
5- Lesiones por abandono o negligencia en el 
cuidado de los hijos. - Cualquier tipo de ETS en el área bucal.

Hay una serie que circunstancias, cuya - Cuerpos extraños en uretra, vejiga, vagina o 
aparición debe hacernos sospechar de la ano B. Indicadores de menor probabilidad.
existencia de falta de cuidados, en el niño, de 
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- Eritema vaginal o perianal. 7- Maltrato emocional.

- Aumento de la vascularidad. Es una forma de maltrato muy difícil de 
reconocer, y que, en muchas ocasiones, se 

- Adhesiones labiales. acompaña de otros tipos de maltrato no 
psicológico.

- Vulvovaginitis.
Para llegar a un diagnostico correcto, es 

- Infecciones urinarias frecuentes. necesario, no solo estudiar al niño, sino también 
el entorno en el que éste se desarrolla, así como 

- Dificultad para andar y sentarse. la relación que mantiene con sus padres.

- Ropa interior rasgada, manchada o Es maltrato emocional, cuando los padres 
ensangrentada. no prestan la atención necesaria a las 

necesidades emocionales del niño, no 
- Cervix o vulva hinchados o rojos. mostrándoles cariño, con la consiguiente 

carencia de la sensación de seguridad, de 
- Trastornos del sueño y alimentación. estabilidad y de sentirse protegidos, necesaria 

en la infancia.
- Tras to rnos  ps icosomát icos :  do lo r  

a b d o m i n a l ,  c e f a l e a s ,  t r a s t o r n o s  
neurológicos, esfinterianos, sin causas 6. Síndrome de Münchausen por poderes.
claras.

5Es un cuadro que se incluye en el DSM-IV  
- Retraso en el desarrollo físico, social y como un Trastorno Facticio, y aparece en el 

emocional. apéndice como un diagnostico que necesita 
posteriores estudios.

- Aumento de la pigmentación perianal.
Fue descrito por primera vez por Meadow, en 

- Ensanchamiento de las venas perianales. 1977, quien lo definió como: "El cuadro en el 
que una persona fabrica de forma persistente 

- Dilatación del reflejo anal. síntomas o signos sobre otra persona con el 
propósito de que ésta asuma el papel de 

6enfermo" .
Entre los factores psíquicos o derivados del 

4comportamiento del niño tenemos : Es frecuente, que este trastorno se produzca 
entre padres e hijos, de forma que los primeros, 

- Cambios severos en el comportamiento. provocan o relatan signos o síntomas de 
enfermedades de sus hijos, llegando en 

- Evidencia de abusos sexuales en juegos o ocasiones a procesos de hospitalización y 
dibujos. pruebas médicas no exentas de riesgos en 

algunas ocasiones.
- Miedo a que se les lave, por si se les toca el 

cuerpo. Las señales de alarma que deben hacernos 
sospechar un Síndrome de Münchausen por 

7- Demuestra tener conocimientos sexuales no poderes son :
apropiados a su edad.

- El niño presenta síntomas que abarcan en un 
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50% al SNC (apnea, estado letárgico) y padres/cuidadores.
sobre el 30% al tracto gastro-intestinal 
(vómitos, diarreas, sangrado, fiebres, - Las lesiones son de tal gravedad que no 
erupciones de la piel, infecciones pueden haber sido producidas por la fuerza 
bacterianas). del niño.

- Suelen ser  s ín tomas recur rentes ,  - Las explicaciones que dan los padres acerca 
inexplicables, que desaparecen al separar al de las lesiones son contradictorias, 
niño de su familia y reaparecen al contactar incoherentes, imprecisas o no hay 
con la madre en el domicilio o en el propio explicación.
hospital.

- La edad del niño no se relaciona con la 
- El cuadro neurológico o metabólico que naturaleza de las lesiones. (Ej. Existencia de 

presenta el niño suele ser grave y tiene un hematomas múltiples en un lactante que no 
curso atípico. - Tras la realización de deambula).
pruebas complementarias, estas no aclaran 
el cuadro clínico y en ocasiones las muestras - Existen traumatismos repetidos, tratados en 
de los análisis evidencian un caos diversos hospitales.
bioquímico y mezcla de sustancias extrañas.

- Se produce un retraso injustificado en 
buscar ayuda médica o la lesión se descubre 

¿CUÁNDO DEBEMOS SOSPECHAR LA por casualidad.
EXISTENCIA DE MALTRATO INFANTIL?

- Se observa un hematoma subdural y 
Como conclusión, las siguientes, son fracturas múltiples.

consideraciones, que en un niño, deben 
hacernos sospechar la posible existencia de un - Presenta equimosis y hematomas.
maltrato:

- El aspecto del niño es descuidado, está 
- Las lesiones se localizan en "zonas de desnutrido, asustado o no busca el apoyo de 

castigo". sus padres.

- Lesiones en diversos estados evolutivos. - El niño presenta características de riesgo. Se 
encuent ra  en  una  fase  evo lu t i va  

- Les iones  en  d i fe ren tes  fases  de  especialmente conflictiva para los padres, 
cicatrización. tiene alguna minusvalía o enfermedad 

crónica.
- Se pueden reconocer, aparte de la lesión 

principal, otras de menor índole. - Los padres presentan signos de estrés, ya 
sea por circunstancias personales o 

- Asociación frecuente de fracturas con familiares.
lesiones cutáneas, oculares o viscerales.

- Los padres se sienten sobrecargados y 
- Se pueden reconocer las marcas del objeto cansados.

con el que se ha producido la agresión.
- Existen expedientes incoados por otras 

- El patrón evolutivo de las lesiones no instituciones que informan de malos tratos 
coincide con el relato descrito por los previos.
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Partes de lesiones en la infancia.
BAÑÓN DE JUAN E et al.

PARTES DE LESIONES EN LA INFANCIA.

1 2 3 4BAÑÓN DE JUAN E , RODES LLORET F , JIMÉNEZ MORENO S , DORADO FERNÁNDEZ E.

RESUMEN
Realizamos un estudio retrospectivo de los partes de lesiones en el Servicio de Urgencias Pediátricas del Hospital Universitario de 
Alicante durante el 2004, en niños de 0 a 14 años. Del total de 40.910 urgencias infantiles, se registraron 378 partes de lesiones, lo que 
significa un 0,92% de todas las asistencias. La mayoría de los partes de lesiones revisados presenta una  etiología accidental (69,3%), 
predominando entre ellos los originados por accidentes de tráfico (86%). Sin embargo, encontramos 114 partes judiciales (30,2%)  por 
lesiones de etiología intencional, como agresión, malos tratos, abuso sexual y autolesión. Conocer mejor la realidad del mundo infantil 
en nuestro entorno, nos permitirá prevenir y actuar de la forma más adecuada ante los distintos tipos de lesiones.

Palabras clave: Parte de lesiones. Malos tratos. Abuso sexual infantil.

INTRODUCCIÓN. España, comparándola, al mismo tiempo, con 
la mortalidad en la población general (Tabla 1).

Las asistencias por lesiones en los Servicios 
de Urgencias Pediátricas, representan, según 
algunos estudios, entre el 12,3% y 26% del total 

1,2de patologías atendidas .

La mayor parte de las lesiones que se 
produce en la infancia presenta una etiología 
casual o accidental, entendiendo como tal, el 
suceso fortuito, no intencional; por ello, es 
frecuente referirse a estas lesiones como 
"accidentes infantiles".

En los países desarrollados, los accidentes 
son la primera causa de muerte en la infancia 

3después del primer año de vida . Constituyen un 
Es evidente, que las cifras de mortalidad problema no sólo social, sino también sanitario, 

infantil se han reducido en los últimos años en por su alta morbi-mortalidad, las secuelas que 
España, sin embargo, las muertes originadas originan, los altos costes sanitarios, etc.
por causas externas siguen representando un 

4 porcentaje importante sobre el total de Datos recogidos del INE , nos permiten 
fallecimientosvalorar la evolución de la mortalidad infantil (0-

14 años) por causas externas (rubrica XX) en 

1 División de Medicina Legal y Forense. Universidad Miguel Hernández. Elche.
2 Instituto de Medicina Legal de Alicante.
3 División de Medicina Legal y Forense. Universidad Miguel Hernández. Elche.
4 Médico Forense. Correspondencia: Eladio Bañón de Juan. División Medicina Legal. Universidad Miguel Hernández. Campus de San 

Juan. Alicante. E-mail: ebanon@umh.es

Año Mortalidad general Mortalidad infantil

1975 298.192 15.124 5,07% 13.241 1.557 11,75%

1980 289.344 15.464 5,34% 10.880 1.492 13,71%

Todas

Causas XX

% sobre 

muertes

Todas

Causas XX

% sobre

muertes 
   

5,66%1990 333.142 18.867 5.174 866 16,73%

1985 312.532 15.667 5,01% 6.761 1.071 15,84%    

2000 360.391 16.541 4,58% 2.788 400 14,34%

1995 346.227 16.325 4,71% 3.334 492 14,75%
     

4,32%2002 368.618 15.931 2.725 318 11,66%

Tabla 1.- Evolución mortalidad infantil en España.
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7En el año 2002 en la provincia de Alicante, se ser constitutiva de una falta o delito de lesiones .
registraron 106 muertes en niños hasta los 14 
años, de ellos, 22 lo fueron por causas externas, La finalidad de este documento es que dicha 
lo que supone un 20,75% del total de Autoridad tenga conocimiento del hecho y de 
fallecimientos, valor superior a la media sus consecuencias (lesiones), a efecto de que 
nacional. pueda llevar a cabo la pertinente investigación y 

en su caso, adoptar las medidas oportunas con 
A pesar de los grandes esfuerzos realizados respecto al autor.

por algunos países industrializados, UNICEF en 
5su Innocenti Report Card  publicado en Febrero El médico debe emitirlo siempre que asista a 

de 2001, donde establece la primera liga de un individuo (en nuestro caso, un niño) que 
mortalidad infantil debida a lesiones, señala que presente lesiones.
" 20.000 niños de 1 a 14 años de los países más 
ricos del mundo morirán como consecuencia Podemos deducir, que el médico, además 
de lesiones sufridas en accidentes". de asistir al lesionado, realizar un diagnóstico y 

aplicar un tratamiento adecuado, actúa como 
Menos frecuentes son las lesiones garante o protector del bien jurídico en ese 

ocasionadas con intencionalidad (agresión, momento, es decir, de la salud del lesionado.
malos tratos, abuso sexual, autolesión, etc.). 
Además, pocos estudios se han realizado en La información suministrada por el parte de 
nuestro país respecto a este tipo de lesiones. lesiones, resulta importante por dos motivos. 

Uno, estrictamente asistencial (exploración, 
El maltrato infantil, constituye un problema diagnóst ico,  t ratamiento) y,  otro,  e l  

de salud pública, complicado de abordar, por cumplimiento de un deber profesional, que 
sus variadas causas, como son, psicológicas, tendrá una posterior trascendencia en el ámbito 
familiares, sociales, económicas, religiosas, judicial.
etc. Es el responsable de variadas lesiones que 
originan importantes secuelas, que se hacen En la mayoría de las ocasiones, el 
visibles a medio y largo plazo, tanto físicas reconocimiento médico-forense tiene lugar 

6como psíquicas . transcurrido un tiempo más o menos 
prolongado, tras el cual puede ya no quedar 

8En los últimos años, se ha desarrollado una ninguna lesión física y/o psíquica objetivable  y, 
conciencia colectiva respecto a la situación de en consecuencia, el Médico Forense sólo podrá 
la infancia, que se manifiesta en la importancia basarse, para su valoración, en el parte de 
de detectar, prevenir y sancionar las diversas lesiones redactado en el momento de la 
formas de maltrato infantil. asistencia médica en el Servicio de Urgencias.

Consideramos que los partes de lesiones 
pediátricos son una buena fuente para un MATERIAL Y MÉTODO.
conocimiento más profundo de la realidad 
infantil en nuestro país. El Hospital General Universitario de Alicante 

atiende a una población de aproximadamente 
260.000 habitantes y, en el Servicio de 

INTERÉS MÉDICO LEGAL. Urgencias Pediátricas se presta asistencia a 
niños hasta los 14 años.

El parte de lesiones es un documento 
médico-legal, por medio del cual se comunica a Durante el año 2004, se llevaron a cabo un 
la Autoridad Judicial cualquier lesión que pueda total de 166.644 asistencias a los Servicios de 
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Urgencias, de las cuales, 40.910 fueron En la Tabla 3, representamos la distribución 
infantiles (24,5%) y, se emitieron 8.984 partes de de lesionados por grupos de edad, 
lesiones que, tras su revisión, 378 de ellos, lo apreciándose un mayor número de lesiones 
fueron por lesiones infantiles (4,2%). (50%) en los niños de más edad.

El material del presente trabajo son estos 
378 partes de lesiones por urgencias infantiles.

Se han seleccionado como variables los 
datos más relevantes de los que figuran en el 
parte de lesiones sometido a estudio:

- etiología de las lesiones
- sexo
- edad
- mes, día y hora de la asistencia
- descripción de las lesiones
- localización de las lesiones
- pronóstico clínico basado en el riesgo vital Al relacionar las variables sexo y grupo de 

edad (gráfico 1), se observa que las diferencias 
Hemos realizado, a continuación, un estudio respecto a la distribución por sexos, aparecen a 

estadístico descriptivo de las variables partir de los 5 años de edad.
mencionadas a través de su frecuencia de 
distribución. 

RESULTADOS.

Del análisis de los 378 partes de lesiones en 
niños, resaltamos los siguientes resultados.

El reparto por sexos, se refleja en la Tabla 2, 
donde se observa un ligero predominio de los 
niños (53%), que sufren con mayor frecuencia 
lesiones que las niñas, con una relación 
niño/niña de 1,11.

En relación con las var iables de 
temporalidad, señalamos como mes de mayor 
incidencia Agosto (11,6%), seguido de Mayo 
(11,4%) (Gráfico 2).  Respecto al día de la 
semana, hay un claro predominio del Lunes 
(19%) y, si consideramos la hora en que se 
produce la asistencia, entre las 16 y las 23 horas 
(59%).

57

Sexo Frecuencia Porcentaje 

Tabla 2.Distribución de los partes de lesiones por sexo.

Edad  Frecuencia
 

Porcentaje

Tabla 3. Distribución de los partes de lesiones según
el grupo de edad.

Gráfico 1. Relación entre el sexo y el grupo de edad.
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En cuanto al pronóstico de la lesión, basado 
en criterios clínicos, los partes de lesiones 
revisados muestran como datos más 
relevantes, que en el 85,4% de los casos el 

La Tabla 4 muestra el tipo de lesión reflejado pronóstico es calificado de leve y en el 4,3% de 
en los partes de lesiones , predominando los grave.
traumatismos (76%), siendo múltiples en el 65% 
de los casos. En 64 ocasiones (16,9%) no se Uno de los aspectos más importantes del 
objetivan lesiones y, en 18 (4,8%) no consta el presente trabajo, es analizar la etiología de las 
tipo de lesión. lesiones en los niños. Como cabría esperar, del 

total de los 378 partes revisados, en 262 de ellos 
(69,3%) la causa de la lesión es accidental; sin 
embargo, resaltamos que, en 114 casos 
(30,2%) las lesiones presentan una etiología 
intencional.

Al considerar las lesiones accidentales, el 
86% de ellas son ocasionadas por accidentes 
de tráfico.

Si tenemos en cuenta los partes por lesiones 
de etiología intencional encontramos: 80 partes 
por agresión (70,2%), 21 por malos tratos 
(18,4%), 10 por abuso sexual (8,8%) y 3 casos 
de autolesión (2,6%) (Gráfico 4).

 El estudio de la localización de las lesiones, 
revela que en el 31% de los niños se trata de 
lesiones múltiples que afectan a más de una 
parte del cuerpo;  en la cabeza el 27%; en el 
miembro superior se localizan el 9,5% de ellas y, 
en el miembro inferior el 5,8%, siendo el tronco 
la zona menos afectada con un 4,5%. En el 5,3% 
de los casos, no consta la zona afectada 
(Gráfico 3).

Gráfico 2. Distribución de los partes de lesiones según el mes.
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Frecuencia

 
Porcentaje

 

Tabla 4. Distribución de los partes judiciales según la
tipología lesional.

Gráfico 3. Distribución de los partes de lesiones según
la localización de la lesión.

 

Gráfico 4. Distribución de los partes de
lesiones de etiología intencional.
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El examen de los partes de lesiones por (9,5%); lamentamos que en el 52,4% de las 
agresión (80), nos muestra que, aunque son ocasiones  no conste el causante de las 
más frecuentes en niños (57,5%), si lesiones.
consideramos el grupo de edad de 0 a 4 años, 
las agresiones son más numerosas en las niñas 
(57,1) que en los niños (42,9%) (Gráfico 5). Las 
lesiones se producen, sobre todo, en la cabeza 
(35%) o múltiples (26,3%). En la mayor parte de 
los casos, el pronóstico clínico recogido es leve 
(97,5%). Aunque en el 17,5% las lesiones han 
sido causadas por compañeros, hemos de 
puntualizar que, en el 76,3% de los partes por 
agresión, no hay constancia del agresor.

Los partes judiciales motivados por abuso 
sexual que hemos encontrado, nos indican una 
mayor incidencia en las niñas (60%) que en los 
niños (40%). En el 50% de los casos se trata de 
niños entre 10-14 años. Y respecto a la 
temporalidad, resaltamos que, los meses de 
mayor número de abusos, son Julio y Agosto 
(50%) (Gráfico 7). El abusador, no consta en 1 
de los partes y, figura como desconocido en los 
9 restantes.

En los casos de lesiones por malos tratos, 
encontramos un predominio de las niñas 
(52,4%) frente a los niños (47,6%). Respecto a la 
edad, la distribución es similar entre los niños 
más pequeños, de 0-4 años (38,1%) que,   entre 
los de 10-14 años (38,1%); sin embargo, el 19% 
de los maltratos, se producen a la edad de 3 
años. Aunque en lesiones de otro tipo, no 
h e m o s  e n c o n t r a d o  u n a  m a n i f i e s t a  
estacionalidad, reseñamos que durante los 
meses de Julio y Agosto se recogen el 47,6% de 
los casos de maltrato infantil (Gráfico 6). En 
relación con las lesiones ocasionadas, los 
traumatismos múltiples se reseñan en el 52,4% 
de los partes judiciales. El maltratador aparece 
identificado en algunos partes judiciales como, 
el padre (33,3%), la madre (4,8%) o la pareja 
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Gráfico 5. Relación sexo-edad en partes
de lesiones por agresión.

0

1

2

3

4

5

6

7

E F M A M J J A S O N D

Mes
Gráfico 6. Distribución por meses de los partes
de lesiones por malos tratos.
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Gráfico 7. Distribución del sexo en los
partes de lesiones por abuso sexual.
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Referimos 3 partes judiciales por autolesión, - En los meses de Julio y Agosto encontramos 
se trata de 3 niños, 2 de ellos de 14 años  y 1 de el 50% de los partes judiciales por abuso 
11 años, que presentan heridas inciso contusas sexual y el 47,6% por malos tratos. 
en las manos.
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Hemangiomas cavernosos hepáticos.
AGUILERA TAPIA B, DORADO FERNÁNDEZ E.

HEMANGIOMAS CAVERNOSOS HEPÁTICOS

1 2AGUILERA TAPIA B , DORADO FERNÁNDEZ E .

Los hemangiomas cavernosos (HC) son los Morfológicamente se definen como lesiones 
tumores hepáticos benignos más frecuentes. únicas o múltiples, bien delimitadas del 
Aún más, el hígado es el órgano de nuestro parénquima hepático circundante, de un color 
cuerpo donde hay más hemangiomas en los rojo oscuro y aspecto esponjoso, formadas por 
adultos. Su frecuencia en series autópsicas espacios vasculares comunicantes de tamaño 
varía entre un 1-7 %, siendo más frecuentes en variable, delimitadas por una capa única de 
mujeres. endotelio carente de atipismo citológico. Estos 

1 Anatomopatóloga del Departamento de Madrid del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses.
2 Médico-Forense Alcalá de Henares Madrid.
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espacios vasculares a veces se trombosan, síntomas (dolor, ictericia), que obligan a hacer 
pero con mayor frecuencia las lesiones antiguas un diagnóstico diferencial con otras masas 
sufren esclerosis  o calcificación. Son más tumorales. También estos hemangiomas 
frecuentes en el lóbulo hepático derecho y en gigantes son susceptibles de sufrir rotura 
pos ic ión  subcapsu la r  sobresa l iendo e s p o n t á n e a ,  d u r a n t e  e l  p a r t o ,  y  
discretamente. Por lo general son pequeños, de e x c e p c i o n a l m e n t e  e n  r e l a c i ó n  c o n  
escasos cm, pero se han descrito casos que traumatismos abdominales, habiéndose 
alcanzan los 30 cm. Son muy excepcionales los descrito en relación con accidentes de tráfico, 
casos en que aparecen innumerables angiomas caídas o trauma menor.
dispersos por todo el hígado con un tamaño 
variable desde lesiones puntiformes a varios cm Antiguamente se les consideraba que eran 
(hemangiomatosis hepática). hamartomas. Gracias a las nuevas técnicas de 

imagen y al hecho que crecen durante el 
Generalmente son asintomáticos y por lo embarazo o con terapias estrogénicas, 

tanto son hallazgos incidentales durante actualmente se les considera que son lesiones 
autopsias o laparatomías. Sin embargo los que adquiridas, donde las hormonas sexuales 
alcanzan gran tamaño pueden producir femeninas influyen en su desarrollo.

Hemangiomas cavernosos hepáticos.
AGUILERA TAPIA B, DORADO FERNÁNDEZ E.

Imagen 2
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En la imagen 1, correspondiente al  hígado En la imagen 3 (microscópica) se observan 
de una mujer de 50 años, se observa un las cavidades rellenas de sangre, revestidas por 
hemangioma ovalado único y en la imagen 2 endotelio y separadas entre sí por tejido 
múltiples hemangiomas que confluyen. En este colágeno.
caso no se aprecia que sobresalgan de la 
cápsula de Glisson.

Hemangiomas cavernosos hepáticos.
AGUILERA TAPIA B, DORADO FERNÁNDEZ E.
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NUEVA PUBLICACIÓN DE CIENCIAS FORENSES

Os queremos informar a todos los profesionales relacionados con las Ciencias Forenses, de la 
aparición de una nueva publicación patrocinada por la Escuela de Medicina Legal y Forense.

Esta revista que llevará el título de "Revista de la Escuela de Medicina Legal", será un punto 
de encuentro para todos aquellos que desarrollamos nuestra actividad en las Ciencias 
Forenses. Estará accesible en formato pdf, gratuito en la siguiente dirección: 

.

Se enviará formato escrito a todos los Institutos de Medicina Legal/ Institutos Anatómicos 
Forenses y Cátedras de Medicina Legal de todo el País. Adjuntamos normas de publicación para 

que todos los que tengan interés en publicar manuscritos profesionales sobre trabajos relacionados con la 
Especialidad los envíen para su supervisión y publicación posterior.

http://www.ucm.es/info/medlegal/
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NORMAS DE PUBLICACIÓN

Basadas en las "normas uniformes para los originales enviados a las revistas biomédicas", redactadas por el Comité 
Internacional de Editores de Revistas Médicas. La información y contenido de sus distintas secciones se fundamentará en estudios 
serios y objetivos y se apoyará siempre en el más completo rigor científico.

Todas sus secciones se editarán en lengua castellana pero existe la posibilidad, si el autor o autora del artículo así lo indica, de 
publicarlo en cualquier otro idioma en la versión digital (para ello el autor debe enviar el manuscrito traducido y responsabilizarse 
de dicha traducción). Los trabajos deben ser inéditos y no estar en fase de publicación, o haberse publicado, en ninguna otra 
revista. Se redactarán siguiendo las instrucciones a los autores que se describen más abajo y se remitirán en papel y soporte digital 
(disckette, cd, o cualquier otro soporte) A: 

Dr. D. José Antonio Sánchez Sánchez 

Escuela de Medicina Legal, Facultad de Medicina, Universidad Complutense, 28040 Madrid.

REVISTA DE LA ESCUELA DE MEDICINA LEGAL

Los manuscritos se acompañarán de una carta en la que se especificará que el trabajo no ha sido publicado, ni está en fase de 
publicación, en ninguna otra revista. Los trabajos deben atenerse a las secciones de la revista, ajustarse en su confección a las 
normas dadas más abajo y redactarse en forma clara y concisa. Una vez aceptados, quedan como propiedad de los editores y no 
podrán ser reimpresos si autorización de los mismos.

Asimismo, los editores se reservan el derecho de realizar los cambios necesarios para conseguir una mayor homogeneidad en lo 
referente a la corrección, expresión y claridad idiomática de los mismos. La Redacción acusará recibo de los originales. En el plazo 
más breve posible comunicará a sus autores la aceptación o no del trabajo, la fecha aproximada de su publicación y la sugerencia 
de posibles modificaciones. La responsabilidad del contenido de los trabajos recaerá exclusivamente sobre los autores que los 
firman. 

Portada: Contendrá el título del trabajo en letras mayúsculas, iniciales del nombre de cada autor seguidas del o de los apellidos; 
departamento, servicio y centro en el que se ha realizado. Nombre y dirección del responsable de la correspondencia, indicando 
asimismo el e-mail.

Texto: El texto del trabajo debe iniciarse en hojas aparte y redactarse siguiendo la siguiente secuencia: introducción, Material y 
método, resultados, discusión y conclusiones.

Resumen: Se iniciará, su redacción en hoja aparte y su extensión no será superior a las 200 palabras. El resumen debe de constar 
de las siguientes partes: propósito de la investigación, precedentes básicos, hallazgos y conclusiones principales. 

Palabras clave: de 5 a 10. Deben usarse los términos de la lista de términos médicos del Index Medicus. La lista puede obtenerse en 
la siguiente dirección  Si no hay un término adecuado en una lista se utilizará un término actual. 

Iconografía: Las tablas, figuras, cuadros, gráficas, esquemas, diagramas, fotografías, etc., deben numerarse con números 
ordinales, utilizando, tanto en el texto como en su título, la palabra completa "sin abreviaturas" (V.G.: tabla 1, figura 3). Se enviarán 
los originales y no fotocopia. Las tablas llevarán su título (a continuación del número correspondiente) en su parte superior. Las 
figuras, cuadros, gráficas, esquemas, diagramas y fotografías portarán su título a continuación del número correspondiente en su 
parte inferior. Cada uno de estos materiales iconográficos se remitirá en una hoja independiente, así como en formato digital (jpeg, 
tif). 

La publicación en papel será en blanco y negro, admitiéndose en la publicación digital el color. El número de fotografías que se 
publicarán en la edición en papel de la revista queda a decisión de los editores, publicándose en su totalidad en la versión digital. 

Cuando se informe experimentos realizados en seres humanos hay que incidir si están de acuerdo con las normas éticas del 
comité responsable y con la Declaración de Helsinki de 1975, revisada en 1983 y Convenio de Oviedo de 2000. No deben 
identificarse nombre de los pacientes, iniciales y los números de la historia. Hay que garantizar el anonimato y en caso de duda 
obtener el Consentimiento Informado del paciente por escrito. 

Letra: arial 12 Doble espacio Seguir la secuencia: portada, resumen, palabras clave, texto, agradecimientos, referencias, cuadros 
(cada uno en página aparte), leyendas. Ilustraciones: fotografías sin montar. Máximo: 15 páginas. 

 http://www.nlm.nih.gov

64


